
 
 
 
 
 
 
 
 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
   



U N I V E R S I D A D  T E C N O L Ó G I C A  D E  D U R A N G O 
 

Página 2 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

ÍNDICE 

 

I.  Introducción 3 

II.  Objetivos del Manual de Procedimientos 4 

III. Mapa de Procesos 5 

 
A Definición de Macroprocesos 6 

B Definición de Procedimientos 6 

IV. Descripción de Procedimientos 8 

 A Procedimiento de elaboración y control de documentos 8 

 B Procedimiento de elaboración y control de registros 15 

 C Procedimiento de atención al cliente 18 

 D Procedimiento de mantenimiento de infraestructura 21 

 E Procedimiento de elaboración del POA 24 

 F Procedimiento de mantenimiento y servicios a equipos de cómputo 28 

 G Procedimiento de contratación de personal 31 

 H Procedimiento de formación y capacitación de personal 35 

 I Procedimiento de levantamiento y control de inventario 39 

 J Procedimiento de compras 42 

 K Procedimiento de evaluación de proveedores 47 

 L Procedimiento de servicio de laboratorios y talleres 51 

 M Procedimiento de desarrollo del plan cuatrimestral 56 

 N Procedimiento de impartición de la asignatura 59 

 O Procedimiento de estadías 63 

 P Procedimiento de difusión 68 

 Q Procedimiento de selección de aspirantes 71 

 R Procedimiento de inscripción de alumnos 74 

 S Procedimiento de titulación de alumnos 77 

 T Procedimiento de acreditación y permanencia 80 

 U Servicio del centro de información 83 

 V Procedimiento de auditorías internas 87 

 W Procedimiento de servicio no conforme 92 

 X Procedimiento de acciones correctivas y preventivas 95 

 Y Procedimiento de medición del servicio educativo 101 

 Z Procedimiento de mejora continua 104 

V. Artículos transitorios 109 

 



U N I V E R S I D A D  T E C N O L Ó G I C A  D E  D U R A N G O 
 

Página 3 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

I . INTRODUCCIÓN 

La Universidad Tecnológica de Durango (UTD) es un Organismo Público Descentralizado del Poder 

Ejecutivo del Estado de Durango, con personal jurídica y con autonomía de gestión, conforme lo 

establece el Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica de Durango, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, en fecha 4 de diciembre de 

2008. 

Tiene como finalidad principal el impartir Educación Superior Universitaria, mediante la 

incorporación de los avances científicos y tecnológicos, el desarrollo de investigación tecnológica 

que coadyuve al fortalecimiento de la enseñanza profesional, el desarrollo de nuevos perfiles 

académicos en la Educación Superior y la realización de programas de vinculación con los sectores 

productivos,  con el propósito de contribuir a la formación de profesionistas aptos para la 

aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas con un sentido de innovación  que 

participen y consoliden el desarrollo productivo, económico y social del Estado, la región y el país. 

Se nos exige responder con oportunidad y niveles crecientes de calidad a las demandas del 

desarrollo de la información y el conocimiento, a las necesidades de técnicos especializados en 

áreas pertinentes del sector industrial y de servicios, y a eficientar la atención y servicio a los 

alumnos a través del personal académico y administrativo capacitado y actualizado. 

El Manual de Procedimientos presenta sistemas y técnicas específicas sobre el procedimiento a 

seguir para lograr resultados eficientes en los servicios que presta la Universidad a través de su 

personal. 

Describe la secuencia lógica y cronológica de las diversas actividades que se llevan a cabo en las 

áreas de la Universidad Tecnológica de Durango. Se establece cuando se deben realizar, quién y 

bajo qué criterios, además que permite la estandarización de los procesos. 

Los procedimientos de la Universidad Tecnológica de Durango, están certificados bajo la norma 

ISO 9001:2008, por la casa certificadora Perry Jonhson Registrars Inc., a partir del 03 de enero de 

2013. 
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I I . OBJETIVOS DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Integrar, describir y explicar detalladamente en un documento los procesos y las actividades que 

se operan al interior de la Universidad Tecnológica de Durango y que contribuyen al logro de la 

misión y visión de la misma. 

Así mismo, facilitar en la inducción del puesto, adiestramiento y capacitación del personal, 

uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo y evitar su alteración arbitraria, 

simplificar la responsabilidad por fallas o errores, evaluar si el trabajo se está realizando 

adecuadamente, reducir los costos al aumentar la eficiencia general y facilitar las labores de 

auditoría, la evaluación del control interno y su vigilancia.  
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I I I . MAPA DE PROCESOS 
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laboratorio.                    
-Servicio de apoyo.     
ςCalibración. 

-Determinar y 

gestionar el 

ambiente de 

trabajo.  

Compromiso 

(5.1) 
Enfoque (5.2) 
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A DEFINICIÓN DE MACROPROCESOS 

Las actividades sustantivas de la Universidad Tecnológica de Durango se representan en cuatro 

macroprocesos. 

CLAVE MACROPROCESO 
MP1 Proceso Directivo 

MP2 Proceso Administrativo 

MP3 Proceso Académico 

MP4 Proceso de Calidad 

 

B DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Para cada macroproceso se tienen definidos los siguientes procedimientos. 

CLAVE MACROPROCESO CLAVE PROCEDIMIENTOS RESPONSABLE 

MP1 Proceso Directivo 

RDI-MG-01 
Manual de Gestión 

de la Calidad 

Representante de 
Dirección y Coordinador de 

Control de Documentos 

RDI-PG-01 
Elaboración y 

Control de 
Documentos 

Coordinador de Control de 
Documentos 

RDI-PG-02 
Elaboración y 

Control de 
Registros 

Coordinador de Control de 
Documentos 

RDI-PO-01 Atención a Clientes 
Coordinador de Control de 

Documentos 

MP2 
Proceso 

Administrativo 

DAD-PO-01 
Mantenimiento de 

Infraestructura 
Asistente de 

Mantenimiento 

DPI-PO-01 
Elaboración del 

POA 
Dirección de Planeación y 

Evaluación 

DPI-PO-02 
Mantenimiento y 

Servicios a Equipos 
de Cómputo 

Ingeniero en Sistemas y 
Encargado de Laboratorio 

RHU-PO-01 
Contratación de 

Personal 
Departamento de Recursos 

Humanos 

RHU-PO-02 
Formación y 

Capacitación de 
Personal 

Departamento de Recursos 
Humanos 

RHU-PO-03 
Levantamiento y 

Control de 
Inventario 

Oficina de Transparencia y 
Activo Fijo 

SCO-PO-01 Compras 

Departamento de 
Compras, Recursos 

Materiales y Servicios 
Generales 

SCO-PO-02 Evaluación y Departamento de 
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Selección de 
Proveedores 

Compras, Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

SLT-PO-01 
Servicio de 

Laboratorios y 
Talleres 

Director Académico 

MP3 
Proceso 

Académico 

DAC-PO-01 
Desarrollo del Plan 

Cuatrimestral 
Direcciones Académicas 

DAC-PO-02 
Impartición de la 

Asignatura 
Direcciones Académicas y 

Docentes 

DVA-PO-01 Estadías 
Jefa de Prácticas, Estadías y 

Bolsa de Trabajo 

DVA-PO-02 Difusión 
Coordinador de Prensa y 

Difusión 

SCE-PO-01 
Selección de 
Aspirantes 

Subdirección de Servicios 
Escolares 

SCE-PO-02 
Inscripción de 

Alumnos 
Subdirección de Servicios 

Escolares 

SCE-PO-03 
Titulación de 

Alumnos 
Subdirección de Servicios 

Escolares 

SCE-PO-04 
Acreditación y 
Permanencia 

Subdirección de Servicios 
Escolares 

SDB-PO-01 
Servicio del Centro 

de Información 

Subdirección de Servicios 
Escolares y Responsable 

del Centro de Información 

MP4 
Proceso de 

Calidad 

RDI-PG-03 Auditorías Internas 
Representante de 

Dirección y Coordinador de 
Control de Documentos 

RDI-PG-04 
Servicio No 
Conforme 

Coordinador de Control de 
Documentos 

RDI-PG-05 
Acciones 

Correctivas y 
Preventivas 

Coordinador de Control de 
Documentos 

RDI-PO-02 
Medición Del 

Servicio Educativo 

Representante de 
Dirección y Coordinador de 

Control de Documentos 

RDI-PO-03 Mejora Continua 
Coordinador de Control de 

Documentos 
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IV . DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

En este apartado se muestra la descripción de cada uno de los procedimientos y formatos llevados 

a cabo en la UTD. 

 

A PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y CONTROL DE 

DOCUMENTOS RDI-PG-01 

 

1. PROPÓSITO 
Establecer los mecanismos necesarios para elaborar, revisar, aprobar, emitir, controlar los 
cambios, la distribución, la actualización y mantenimiento de los documentos utilizados en el 
Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) de la Universidad Tecnológica de Durango (UTD) y asegurar 
las versiones vigentes en los lugares de uso, incluyendo el control de los documentos externos. 
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica para todo el personal involucrado en el Sistema de Gestión de la Calidad 
de la Universidad Tecnológica de Durango. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 La lista maestra para el control de documentos (RDI-RG-01) se mantiene vigente a través del 
ŎƻƴǘǊƻƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ άŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ȅ ŦƝǎƛŎƻέ Ŏǳȅŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝǎ ŘŜƭ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘƻǊ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ 
de documentos en la UTD.  

3.2  La aprobación de documentos del Sistema de Gestión de Calidad es función última de la alta 
dirección (Rectoría), autentificada en los documentos físicos con la firma autógrafa del titular 
vigente.  

3.3 La revisión y actualización de los documentos del sistema de Gestión de Calidad  se llevará a 
cabo de acuerdo a las necesidades de la UTD y se mantendrá evidencia mediante los registros 
determinados; de igual forma será la actualización para los procedimientos gobernadores (5), 
autentificada en los documentos físicos con la firma autógrafa de los titulares vigentes 
(emisores y representante de la dirección). 

3.4 La identificación de los cambios a documentación y estado de la versión vigente está 
declarada directamente sobre el cuerpo del documento. 

3.5 La versión vigente siempre se encuentra en el lugar de uso mediante la utilización del sistema 
de la UTD, cuya dirección es: FTP://189.202.187.147. 

3.6 Cualquier impresión de documentos del Sistema de Gestión de Calidad será considerada como 
copia no controlada. 

3.7 Los formatos a utilizar siempre deberán ser impresos directamente de la carpeta del sistema 
de la UTD, cuya dirección es: FTP://189.202.187.147, para asegurar el uso de la versión 
vigente. 

3.8  En el caso de baja de documentos controlados internos o externos, registrados por control de 
documentos, el responsable del área deberá notificar a través correo electrónico o 
memorándum al Coordinador del Control de Documentos, la baja del mismo, siendo posible el 
reutilizar su código para otros documentos controlados de nueva creación. 

3.9 Los responsables de área son responsables del personal a cargo para el uso del sistema así 
como para la consulta de los procedimientos y documentos aplicables incluyendo los registros 
del SGC. 
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3.10 El Coordinador del Control de Documentos debe conservar un archivo físico o electrónico del 
sistema de la UTD, cuya dirección es: FTP://189.202.187.147. 

3.11 La adecuada implementación de los documentos será verificada por el Responsable del área, 
el cual será el encargado de solicitar las modificaciones que se consideren necesarias a los 
documentos para asegurar su actualización. 

3.12 El encabezado y/o pie de página sugeridos en este documento podrá(n) omitirse o adecuarse 
en caso de no ser operativamente funcionales.  

3.13 Los procedimientos que se documenten e implementen en la Universidad Tecnológica de 
Durango deberán considerar: 

 

1. PROPÓSITO 

2. ALCANCE 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA (INTERACCION CON OTROS DOCUMENTOS) 

7. CONTROL DE DOCUMENTOS 

8. GLOSARIO (Donde sea aplicable). 

9. CONTROL DE CAMBIOS Y MEJORAS 

10. FORMALIZACIÓN 

 
1. Propósito u Objetivo: En él se describe la finalidad que se persigue con la documentación e 

implementación del procedimiento. 
2. Alcance: Señala la cobertura para la aplicación del procedimiento. 
3. Políticas de operación: Las cuales describen los criterios, reglas, requisitos e indicaciones que 

orientarán al usuario en el cumplimiento del procedimiento. 
4. Diagrama del procedimiento: Se especifica por medio de un diagrama de flujo la manera 

secuencial del procedimiento. 
5. Descripción del procedimiento: Esta parte describe en forma ordenada y secuencial los pasos 

a seguir, así como los puntos de control necesarios y anexos (cuando aplique). Si en la 
descripción de la actividad se utilizan abreviaturas o conceptos específicos utilizados en el 
área, será neŎŜǎŀǊƛƻ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŀƴ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άD[h{!wLhέ όǾŜǊ 
punto 8). 

6. Documentos de referencia: Estos documentos mencionan el marco legal así como las 
referencias normativas correspondientes al procedimiento tales como reglamentos, normas, 
políticas, administrativas, manuales, circulares, procedimientos y guías, que se relacionen 
o afecten al procedimiento que se documenta. 

7. Control de registro: Este control menciona las formas que se utilizan para registrar datos y 
resultados en la ejecución del procedimiento. 

8. Glosario: En él se explican las expresiones o abreviaturas que faciliten la comprensión y 
aplicación del procedimiento. 

9. Control de cambios y mejoras: Aquí se registran los cambios y actualizaciones al 
procedimiento, considerando el nivel de revisión, la sección y/o página donde se realiza el 
cambio, la descripción de la modificación y mejora así como la fecha de modificación.  
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10.  Formalización: Estampado de firmas autógrafas (o electrónicas) de las funciones 
involucradas en cada documento (emisor, representante de dirección y rector). 

 

3.14Los Planes de calidad (ver punto 5.4) reflejan la planificación de procesos y la realización de 
servicios que ofrece la Universidad Tecnológica de Durango a su comunidad universitaria. 

3.15 Los Diagramas de Flujo (ver punto 5.5) refleja por medio de representaciones simbólicas un 
procedimiento, el cual describe la secuencia e interrelación de sus operaciones, así como las 
distintas funciones que intervienen en su desarrollo. 

3.16 El responsable del documento en coordinación con el coordinador de control de documentos, 
asigna a cada documento, el código de la siguiente forma: AAA-BB-NN  

 
Donde AAA corresponde a la función responsable del documento: 

REC Rectoría 
RDI  Representante del SGC 
DPI  Departamento de Planeación y Evaluación Institucional 
DAC  Departamento Académico 
DVA  Departamento de Vinculación Académica. 

  DAD  Departamento Administrativo 
SCE Servicios de Control Escolar 
RHU  Recursos Humanos 
AIE  Administración de Infraestructura y Equipamiento.  
SDB Servicios de Biblioteca 
SLT Servicios de Laboratorios y Talleres. 
SCO Servicio de compras. 

 

Donde BB es el tipo de documento: 

MG: Manual de calidad 

MR: Matriz 

PL: Plan de calidad 

PG: Procedimiento gobernador 

PO:  Procedimiento operativo 

PR: Proceso documentado 

IT:     Instrucción de trabajo 

DF: Diagrama de flujo 

RG: Registro 

RE:  Reporte. 

Donde NN Ŝǎ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŎƻƴǎŜŎǳǘƛǾƻ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻΦ όлмΣ лнΣ лоΣΧΣлbύ 

 

Nota: Los ANEXOS se identificaran con esa misma palabra y con el consecutivo correspondiente 
y no requerirán las firmas de formalización. 
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3.17 Control, revisión, aprobación y distribución de los documentos:  

3.17.1 Para los documentos del SGC transversales (de aplicación general), su elaboración será por 
el responsable del mismo y su revisión y aprobación serán responsabilidad del RDI y de la Rectoría, 
respectivamente, los cuales firmarán en el pie de la última página del documento; su distribución y 
control será por medios electrónicos de la UTD, cuya dirección es: FTP://189.202.187.147, y de la 
lista maestra de control de documentos RDI-RG-01 y el original físico será conservado por el 
Coordinador de control de documentos del SGC. 

3.17.2 Para los documentos exclusivos de alguna función o área, su elaboración será a cargo del 
interesado, su revisión estará a cargo del Coordinador de control de documentos del SGC y la 
aprobación la otorgara el Responsable del área o función en cuestión; su distribución y control 
podrá ser electrónico a través del sistema de la UTD, cuya dirección es: FTP://189.202.187.147, y 
el original físico será conservado por el Coordinador de control de documentos del SGC. 

3.18 Documentos Externos 

3.18.1 Los documentos de origen externo, tales como normas ISO / NMX-CC, reglamentos, diarios 
oficiales, etcétera, serán controlados por el responsable de su uso y manejo, mediante una lista 
interna de control y su identificación se hace con una leyenda denominaŘŀ άDOCUMENTO 
EXTERNOέΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǎŜƭƭƻ ŘƛƎƛǘŀƭΦ  

3.19 Política de Rehúso de Hojas. 

Objetivo:  
Usar eficaz y eficientemente el recurso del papel consumido en la Universidad Tecnológica de 
Durango. En cada oficina de las unidades académicas o administrativas deberá existir un 
contenedor y/o área para acumular las hojas de rehúso o de desecho, e invalidar las hojas antes 
de su re-utilización. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE DOCUMENTOS 

 

Emisor del documento Revisor y Aprobador de documento Coordinación de Control de 
Documentos 
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INICIO 

1. Genera o 

actualiza 

Documento (s) 

2. Recibe el documento 

modificado. 

3. ¿Revisa 

o aprueba? 

4. Notificar 

a emisor 

5. Aprueba y 

Libera 

6. Ubica el documento en la 

carpeta correspondiente, y lo 

conserva de manera 

electrónica. 

9. Valida que el 

documento se encuentre 

disponible en: 

FTP://189.202.187.147 

10. Consulta nuevo 

documento en: 

FTP://189.202.187.147 

de acuerdo al perfil de 

usuario correspondiente 

FIN 

8. Distribuye documento(s) 

en: FTP://189.202.187.147, 

o de manera electrónica a 

dueños de procesos. 

7. Notifica a los usuarios los 

cambios efectuados por 

medio de correo electrónico  

ftp://189.202.187.147/
ftp://189.202.187.147/
ftp://189.202.187.147/
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable Actividad Registro 
Emisor 1.0  Genera o Actualiza Documento(s) 

Genera o actualiza los documentos en el formato 
correspondiente los cuales forman parte del SGC como son: 
Manuales Administrativos, Planes de Calidad, 
Procedimientos Operativos, Metodologías, Formatos, 
Instructivos Técnicos, etc. 

 
Envía por correo electrónico al coordinador de control de 
documentos o sube al sistema  el nuevo documento o 
documento por actualizar.  
 

Lista Maestra de 
Control de 
documentos 
RDI-RG-01 

Coordinación de 
Control de 
Documentos 

2.0 Recibe el documento modificado 
Recibe el documento modificado y lo envía a revisión. 
 

N/A 

Revisor y aprobador 
de documento 

3.0 ¿Revisa o Aprueba? 
3.1  Revisa 
Recibe documento y revisa flujo de información, políticas de 
operación, responsabilidades, normatividad aplicable a cada 
uno de los procedimientos para que en su caso se realicen 
las adecuaciones correspondientes o aprobar el documento.  
De considerarlo adecuado  aprueba el documento para 
seguir la ruta de aprobación previamente definida. 
En caso de no aprobar pasa a actividad número  4.0. 

 
3.2  Aprueba 
Una vez que el documento ha pasado todos los pasos para 
su aprobación final y que se han realizado las precisiones 
correspondientes, pasa a actividad 5.0.  
En caso de no aprobar pasa a actividad número 4.0. 

 

N/A 

Revisor y aprobador 
de documento 

4.0  Notifica a emisor. 
Notifica vía correo electrónico la razón del rechazo y solicita 
la precisión correspondiente para que este documento 
reinicie la ruta de aprobación en la actividad 1.0 de este 
procedimiento. 

 

Correo 
electrónico 

Revisor y aprobador 
de documento 

5.0  Aprueba y libera 
Una vez que el documento ha concluido toda la ruta de 
aprobación, el aprobador final da click en aprobar y así 
libera el documento el cual cambia de estatutos de borrador 
a vigente; si existiera una versión anterior, esta 
automáticamente cambia de estatus a obsoleta. 

 

Lista Maestra 
de intranet 



U N I V E R S I D A D  T E C N O L Ó G I C A  D E  D U R A N G O 
 

Página 14 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Coordinación de 
Control de 
Documentos 

6.0  Ubica el documento en la carpeta correspondiente. 
Mediante la edición de carpetas en el sistema, ubica el 
documento recién aprobado y liberado en la carpeta 
correspondiente en la estructura previamente definida por 
la UTD para visualización de los documentos que forman 
parte del SGC ISO 9001, y se conserva de manera electrónica 
en la plataforma. 

Estructura de la 
UTD en el 
sistema 

Coordinación de 
Control de 
Documentos 

7.0  Notifica a los usuarios. 
Notifica a los usuarios vía correo electrónico los cambios en 
la documentación del SGC. 

Correo 
electrónico 

Coordinador de 
control de 
documentos 

8.0 Distribuye documento(s). 
Distribuye documento(s) en la plataforma: 
FTP://189.202.187.147, o los envía de manera electrónica a 
dueños de procesos. 

No Aplica. 

Emisor 9.0  Valida que el documento se encuentre disponible en el 
sistema. 
El emisor valida que el documento actual se encuentra 
disponible en la página: FTP://189.202.187.147, para su 
consulta. 
 

Lista Maestra 
del Sistema 

Emisor 10.0  Consulta nuevo documento en el sistema, de acuerdo 
al perfil de usuario correspondiente. 
Mediante la edición de carpetas en el sistema, ubica el 
documento recién aprobado para consulta. 
 

Lista Maestra 
del Sistema 

 

  

ftp://189.202.187./
ftp://189.202.187./
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B PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y CONTROL DE 

REGISTROS RDI-PG-02 

 
1. PROPÓSITO 

Establecer la metodología necesaria para identificar,  almacenar,  proteger, recuperar, y definir el 
tiempo de retención y la disposición de los registros  que proporcionen evidencia de la 
conformidad con los requisitos establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la 
Universidad Tecnológica de Durango (UTD). 

 

2. ALCANCE 

Este procedimiento aplica para todos los registros del SGC de la UTD los cuales pueden estar en 
forma electrónica, física o cualquier otro medio, declarados por cada una de las áreas funcionales 
de la Universidad.  
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

3.1 El presente procedimiento deberá ser conocido y aplicado por todos los involucrados. 

3.2 Cada área, por medio de su responsable asegura el control de los registros, el cual debe 
procurar la implantación del presente procedimiento, así como de vigilar el cumplimiento del 
Procedimiento para la Elaboración y Control de Registros RDI-PG-02. 

3.3 Cada área debe generar y utilizar los formatos internos necesarios para su operación, así como 
para el SGC, los formatos se convierten en registros una vez que se le incorpora la información 
generada de actividades desempeñadas o resultados obtenidos. 

3.4 El llenado de los registros puede ser físico o electrónico y debe ser en forma legible, clara y 
precisa. 

3.5 En caso de la utilización de medios electrónicos, cada área deberán asegurar el 
mantenimiento y resguardo del respaldo de los registros e información generados. 

3.6 Los registros vigentes estarán disponibles a las áreas para cualquier aclaración; esto será con 
previa autorización escrita o verbal del responsable del registro. 
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4 . DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y CONTROL DE REGISTROS 

 

Coordinador de Documentos 

 

Responsable del área 

 

 

 

 

 

 

 

  

INICIO 

FIN 

1. Controla los registros por medio de la RDI-RG-02 

Lista Maestra de Control de Registros  y 

Distribución de copias físicas. 

2. Almacena y protege los registros generados, a 

través de carpetas físicas o electrónicas. 

4. Una vez cumplido el tiempo de retención del 

registro, lo envía al archivo de concentración 

correspondiente a la Unidad Administradora. 

5. Deberá destruir los registros que sean depurados 

y separados del archivo de concentración bajo la 

supervisión del Coordinador de documentos. 

3. Determina en el apartado 7 de cada procedimiento el tiempo de retención de cada uno de ellos. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividades Registro 

Coordinador de 

documentos 

1. Controla los registros por medio de la Lista Maestra. 

Controla los registros por medio de RDI-RG-02 Lista Maestra de 

Control de Registros y Distribución de copias físicas, indicando 

el documento que lo genera, nombre del registro, código, 

fecha de publicación, número de revisión. 

 

RDI-RG-02 Lista 

Maestra de 

Control de 

Registros y 

Distribución de 

copias físicas 

Responsable del 

área 

2. Almacena y protege los registros generados, a través de 
carpetas físicas o electrónicas. 

Asegura que se almacenan y protejan los registros generados; 
incluyendo los relativos a formación, resultados de auditorías, 
acreditaciones de programas y revisiones al SGC, a través de 
carpetas físicas o electrónicas, identificadas con el nombre 
principal de la actividad o servicio, de tal manera que facilite su 
ubicación y su recuperación en cualquier momento, 
procurando su protección contra daños, deterioros o pérdidas. 

 

Carpetas físicas 

o electrónicas. 

Coordinador de 

documentos y 

Responsable del 

área 

3. Determina en cada procedimiento el tiempo de retención 

de cada uno de ellos. 

Determina tanto en el apartado 7 de cada procedimiento el 

tiempo de retención de cada uno de los registros. 

No Aplica. 

Coordinador de 

documentos 

4. Envía al archivo de concentración correspondiente a la 
unidad administradora. 

Asegura que una vez cumplido el tiempo de retención del 
registro, se envía al archivo de concentración correspondiente 
a las áreas, el cual cuenta con las mismas condiciones descritas 
en el punto 5.2, manteniendo un registro de esta actividad. 

No Aplica. 

Responsable del 

área 

5. Destruye los registros que sean depurados y separados del 

archivo de concentración bajo la supervisión de Coordinador 

de Documentos. 

Para la disposición de los registros, el responsable del área o 

función deberá destruir los registros que sean depurados y 

separados del archivo de concentración bajo la supervisión del 

Coordinador de Documentos. 

No Aplica. 
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C PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN AL CL IENTE RDI-PO-01 

 
1. PROPÓSITO 

Establecer la metodología  que permita atender las sugerencias  de clientes y usuarios de la 
Universidad Tecnológica de Durango (UTD) y dar la mejor solución posible a las mismas. 

 
2. ALCANCE 
Este procedimiento es aplicado por el Representante de Dirección (RDI) y aplica en todos los 
procesos del alcance del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC).  
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 Las sugerencias podrán ser directas con el RDI y/o con el Coordinador de Control de 

Documentos o a través de los buzones de sugerencias instalados en la UTD. 
 
3.2 El RDI y el Coordinador de Control de Documentos comunican a los alumnos y usuarios donde     

pueden encontrar el formato para emitir las sugerencias. 
 
3.3 El buzón de sugerencias será abierto por el Director de Planeación y Evaluación cada 15 días 

hábiles. 
 
3.4 El Director de Planeación y Evaluación es el responsable de comunicar a cada una de las áreas 

operativas a las que corresponda la sugerencia, asegurándose de mantener el anonimato de la 
persona que interpone la sugerencia. 

 
3.5 La respuesta al emisor de la sugerencia no debe exceder a los 10 días hábiles una vez que se 

determina  la acción a implementar por el área responsable.  
 
3.6 El Director de Planeación y Evaluación dará seguimiento a las sugerencias recibidas mediante 

datos y gráficos estadísticos. 
 
3.7 Un detonante de queja será cuando el alumno o usuario lo manifieste como tal. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE. 

 

Alumno/ usuario 
Director de Planeación y 

Evaluación 
Jefe de Área  

Correspondiente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       

                        

                       

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

      No 

 

 

       Si 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2. Abre el buzón de 

sugerencias. 

3. Analizan las 

sugerencias. 

4. 

Procede 

6. Notifica al 

área 

correspondiente 

9. Recibe 

respuesta de 

acciones a realizar 

1. Emite 

sugerencia. 

5. Recibe 

información de 

causas de 

improcedencia 

10. Da seguimiento a 

acciones realizadas 

INICIO 

7. Determina acciones 

correctivas (RDI-PG-05) 

FIN 

8. Notifica 

acciones a 

realizar 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable Actividades Registro 

Alumno o 
usuario 

1.0 Emite sugerencia. 
Emite la sugerencia a través del RDI, el Coordinador de Control 
de Documentos o el buzón de sugerencias. 

 

No Aplica 

Director de 
Planeación y 
Evaluación 

2.0 Abre buzón de sugerencias. 
Cada quince días hábiles abre el buzón de sugerencias y registra 
en la bitácora de quejas y sugerencias las solicitudes de acciones 
de mejora encontradas. 

 

Bitácora de 
quejas y 

sugerencias. 

Director de 
Planeación y 
Evaluación 

3.0 Analiza las sugerencias. 
Analizan cada uno de los registros encontrados. 
4.0 ¿Proceden?  
Si: Las sugerencias que proceden pasan  al punto 6.  
No: Las sugerencias que no proceden pasan al punto 5. 
Nota: Los criterios para considerar si la sugerencia procede o no, 
están en función del cumplimiento de los requisitos institución ς 
alumno. 

No Aplica 

Alumno/Usuario 
5.0 Recibe información de causa de improcedencia. 
Recibe  notificación de  las causas de la improcedencia de sus 
sugerencias. 

No Aplica 

Director de 
Planeación y 
Evaluación 

6.0 Notifica al área correspondiente. 
Registra sugerencia, notificando al área correspondiente. 

No Aplica 

Jefe de área 

7.0 Determina acciones correctivas. 
Recibe las sugerencias y determina las acciones a emprender de 
acuerdo al procedimiento RDI-PG-05, Aplicación de Acciones 
Correctivas y preventivas. 

Acciones 
correctivas y 

preventivas RDI-
PG-05 

Director de 
Planeación y 
Evaluación 

8.0 Notifica acciones a realizar. 
Notifica a la parte interesada las acciones a emprender para 
subsanar la sugerencia. 

No Aplica 

Alumno/Usuario 
9.0 Recibe repuesta de acciones realizadas. 
Recibe respuesta de las acciones que se realizarán para 
solventar la sugerencia, firmando de conformidad. 

No Aplica 

Director de 
Planeación y 
Evaluación 

10.0 Da seguimiento a acciones realizadas. 
Da seguimiento a las acciones correctivas/preventivas realizadas 
mediante datos y gráficos estadísticos, entregando evidencias al 
RDI. 

No Aplica 
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D PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA DAD-PO-01 

 
1. PROPÓSITO  
Garantizar la disponibilidad de los bienes muebles e inmuebles de la Universidad Tecnológica de 
Durango (UTD) para la continuidad del Proceso Educativo.  
 
2. ALCANCE  
Aplica a toda la Infraestructura de la Universidad Tecnológica de Durango (UTD). 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN  
3.1  El Responsable de Mantenimiento se asegurará de que los mantenimientos correctivos sean 
atendidos en no más de 24 horas, y en forma inmediata aquellos que pongan en riesgo la salud y/o 
integridad del personal. 
 
3.2  La administración del mantenimiento preventivo a la infraestructura de la UTD se desarrolla 
mediante la implementación del Programa de Mantenimiento Preventivo a Infraestructura AIE-
RG-01, en el que el responsable de mantenimiento supervisara al técnico de mantenimiento para 
su cumplimiento, de acuerdo a las necesidades de la Institución para su funcionalidad diaria. 
 
3.3   Los incidentes que requieran atención inmediata como mantenimiento correctivo se 
desarrolla mediante el siguiente diagrama de procedimiento. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

 

 

  

Usuario Asistente de 
Mantenimiento 

Departamento de 
Recursos Financieros 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

 

 

 

 

 

 

 

              

 

 

 

 

 

                    

                        

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No 

 

 

            Si 

 

 

 

 

 

 

                

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                

 

 

                 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Recibe y 

atiende solicitud 

3. ¿Necesita 

insumos? 

7. Autoriza 

requisición 

de compras 

6. Genera 

requisición de 

compras 

9. Corrige 

incidente e 

informa al usuario 

de la terminación 

del trabajo 

1. Solicita 

servicio 

correctivo 

4. Cotiza  

proveedores 

8. Gestiona la 

compra y/o 

servicio 

5. Evalúa  

proveedores 

10. Firma de 

Vo. Bo. 

INICIO 

FIN 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO 

Usuario 

( Cualquier persona 
que labore en la UTD ) 

1.- Solicita Servicio Correctivo 
El Usuario deberá llenar y entregar la solicitud de 
servicio AIE-RE-03 

Solicitud de 
Servicio 

AIE-RE-03 

Asistente de 
Mantenimiento 

2.- Recibe y atiende solicitud. 
Recibe y atiende solicitud Recibirá la solicitud de 
servicio misma que será evaluada y/o atendida en 24 
horas a partir de su entrega   

Solicitud de 
Servicio 

AIE-RE-03 

Asistente de 
Mantenimiento 

3.- ¿Necesita insumos? 
Recibe la solicitud de servicio para su  evaluación y/o 
corrección, informando en no más de 24 horas, 
verificando si se requieren o no insumos. 
4.- Cotiza proveedores. 
Cotiza con mínimo 3 proveedores los insumos 
requeridos. 

Reporte de 
Insumos 

AIE-RE-02. 

Departamento de 
compras, recursos 

materiales y servicios 
generales 

5.- Evalúa proveedores. 
Evalúa las condiciones del mejor proveedor de los 
propuestos por el Asistente de mantenimiento. No Aplica. 

Departamento de 
compras, recursos 

materiales y servicios 
generales 

6.-Genera requisición de compras. 
Elabora la Requisición de compra Requisición de 

Compras 

SCO-RG-01 

Dirección de  
Administración y 

Finanzas 

7.-Autoriza requisición de compras. 
Revisa y Autoriza la Requisición de Compra 

Requisición de 
Compras 

SCO-RG-01 

Departamento de 
compras, recursos 

materiales y servicios 
generales  

8.- Gestiona la compra y/o servicio. 
Gestiona la Compra y/o servicio para concluir con los 
trámites necesarios aplicando el procedimiento de 
compras SCO-PO-01. 

Procedimiento 
de compras 

SCO-PO-01. 

Asistente de 
Mantenimiento 

9.-Corrige incidente e informa la terminación del 
trabajo. 
Informará al usuario que el trabajo de su solicitud ha 
sido concluido.  

Solicitud de 
Servicio 

AIE-RE-03 

Usuario 

( Cualquier persona 
que labore en la UTD ) 

10.- Firma de Vo. Bo. 
Firma de Vo. Bo. Para cerrar el servicio, si el usuario 
no está conforme con el servicio otorgado no 
firmará de Vo. Bo. e indicará sus razones, firmando 
de Vo. Bo. Hasta estar completamente satisfecho del 
servicio recibido. 

No Aplica. 
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E PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL POA DPI-PO-01 

 
1. PROPÓSITO 
Establecer los mecanismos necesarios para elaborar, revisar, aprobar, emitir y controlar el 
Programa Operativo Anual de la Universidad, el cual garantiza la gestión y administración eficaz de 
los recursos financieros para la operatividad de la Universidad Tecnológica de Durango (UTD),  y 
del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2008. 
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica para los Responsables de Proyecto, la Dirección de Planeación y 
Evaluación y la Rectoría. 
 
3. POLITICAS DE OPERACIÓN 
3.1 El POA debe estar listo (documentado) antes de la Primera Reunión Ordinaria del Honorable 

Consejo Directivo. 
 

3.2 El POA debe ajustarse al presupuesto Federal y Estatal autorizado para la Universidad, así 
como a los recursos propios proyectados para el año en cuestión. 

 
3.3 Los proyectos recibidos deben considerar únicamente las actividades proyectadas para el año 

en cuestión. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO. 

PROCEDIMIENTO  DE ELABORACIÓN DEL POA. 

 

Responsable de 
proyecto 

Dirección de 
Planeación y 
Evaluación 

Rector 

Coordinación 
General de 

Universidades 
Tecnológicas 

Consejo Directivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Si 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No 

 

  

1. Genera POA 

propuesto de 

proyecto 

2. Genera POA 

propuesto de 

Institución 

5. Presentación 

de propuesta 

3. Presupuesto 

asignado 

4. Ajuste de 

presupuesto 

7. Autorización 

del H. Consejo 

Directivo 

8. Envío de POA 

autorizado a 

Dependencias. 

INICIO 

6. ¿Hay 

observacion

es? 

9. Informe de POA 

autorizado. 

FIN 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable Actividad Registro 

Responsable 

de proyecto 

1.0  Genera POA propuesto de proyecto. 
Genera el POA propuesto de proyecto en el formato DPI-RE-01. 
 
1.1 Envía por correo electrónico a Director de Planeación y 
Evaluación. 

Plantilla de 
POA: 
DPI-RE-01 

Director de 
Planeación y 
Evaluación 

2.0  Genera POA propuesto de Institución. 
Genera POA Institucional con los proyectos de gasto  por 
departamento en formato DPI-RE-01. 
 
2.1 Se presenta el POA a Rectoría para determinar montos de 

ingreso Federal, Estatal y de Propios a solicitar. 
2.2 Si la suma de los ingresos es menor a los egresos proyectados, 
se realizan ajustes para que los montos coincidan. 

Plantilla de 
POA: 
DPI-RE-01 

Rector 
3.0  Presupuesto asignado. 
Notifica a Director de Planeación y Evaluación el presupuesto 
Federal y Estatal asignado para el año en cuestión. 

Documento en 
que se recibe 
notificación 

Director de 
Planeación y 
Evaluación 

4.0  Ajuste de presupuesto 
Se realizan ajustes a los presupuestos por proyecto para que el 
POA Institucional coincida con el monto de ingresos asignado. 
 
4.1 Si el monto del presupuesto de ingresos es menor al del 
presupuesto Institucional, se ajustan los POA´s por proyecto para 
que los montos coincidan. 

Plantilla de 
POA: 
DPI-RE-01 
 
Correo 
electrónico 

Director de 
Planeación y 
Evaluación 

5.0 Presentación de propuesta. 
Se envía POA propuesto a la Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas para su validación. 

Plantilla de 
POA: 
DPI-RE-01 
 

Coordinación 
General de 
Universidades 
Tecnológicas 

6.0  ¿Hay observaciones? 
La Coordinación General de Universidades Tecnológicas da Vo. Bo. 
SI: se regresa a actividad 4. 
NO: continúa en la actividad 7. 

No Aplica. 

Consejo 
Directivo 

7.0 Autorización del H. Consejo Directivo. 
Se solicita la autorización del H. Consejo Directivo para el 
presupuesto de ingresos y egresos y el POA, en la inmediata 
siguiente Reunión Ordinaria del H.  Consejo Directivo de la 
Institución. 
 
7.1 Si el H. Consejo Directivo no aprueba el presupuesto de 

ingresos, se realizan las modificaciones correspondientes para 
su aprobación y se modifica el presupuesto de egresos 
propuesto para que coincida con el nuevo monto durante la 
misma Reunión del H. Consejo Directivo. 

7.2 Si el H. Consejo Directivo no aprueba el presupuesto de 
egresos, se realizan las modificaciones correspondientes 
durante la misma Reunión del H. Consejo Directivo. 

Presupuesto 
de ingresos: 
DPI-RE-02 
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Director de 
Planeación y 
Evaluación 

8.0 Envío de POA autorizado a dependencias. 
Se envía POA autorizado por el H. Consejo Directivo a las diversas 
dependencias. 
 
8.1 A la Coordinación General de Universidades Tecnológicas en 

formato DPI-RE-02. 
8.2 A la Coordinación General de Entidades Paraestatales de la 

Secretaría de Finanzas y de Administración en el formato que 
establezca. 

Presupuesto 
de ingresos  
DPI-RE-02. 

Director de 
Planeación y 
Evaluación 

9.0 Informe de POA autorizado. 
Se informa de POA autorizado a las áreas correspondientes de la 
Universidad Tecnológica de Durango. 

POA 
autorizado 
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F PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A 

EQUIPOS DE CÓMPUTO DPI-PO-02 

 
1. PROPÓSITO 
Conservación, control del hardware y software  perteneciente a la Universidad Tecnológica de 
Durango para el desarrollo de actividades que permitan fortalecer la formación académica de los 
estudiantes en la misma. 
 
2. ALCANCE 
Aplica a todo el equipo de cómputo, software, licencias y red de la Universidad Tecnológica de 
Durango 
 
3. POLITICAS DE OPERACIÓN 
3.1 El presente procedimiento deberá ser conocido y aplicado por todos los involucrados. 
3.2 Cada Dirección de Programa Académico es responsable de realizar y publicar la Programación 

de las actividades en sus respectivos laboratorios. 
3.3 Los usuarios deben conocer el Reglamento de uso de laboratorio mediante su publicación. 
3.4 El Responsable del Laboratorio aplica y actualiza el registro denominado Inventario de equipo 

y materiales de laboratorio SLT-RG-01, al inicio de cada cuatrimestre. 
3.5 El Personal Docente atiende las actividades programadas y no programadas, llenando el 

registro de práctica de laboratorio SLT-RG-05, al final de cada práctica realizada. 
3.6 Para la utilización de material en las instalaciones de la institución, se deberá requisitar y 

entregar al encargado de Laboratorios, el Vale de material y/o equipo SLT-RG-04 
correspondiente, además de entregar una credencial oficial con fotografía. 

3.7 Para la utilización del equipo fuera de las instalaciones de la Universidad, se deberá requisitar 
mediante el oficio correspondiente, elaborado por el interesado y que justifique el desarrollo 
de actividades académicas, aprobado por  la Dirección Académica. 

3.8 El  Responsable de laboratorios o talleres inspecciona al inicio y al fin de su turno las 
instalaciones del laboratorio, para asegurar que sea operable, y detectar irregularidades, 
registrando anomalías en la bitácora de laboratorio SLT-RG-02. 

3.9 El responsable de laboratorios en caso de detectar irregularidades que impida brindar el 
servicio, se deberá realizar un reporte haciendo uso del registro Solicitud de servicio SLT-RG-
07. Si la solicitud de servicio es recurrente más de 5 veces dentro de 30 días naturales, será 
tratado como servicio no conforme RDI-RG-10. 

3.10 El encargado de Laboratorio elaborará y será responsable de que se ejecute el Programa 
de Mantenimiento Preventivo, utilizando el registro denominado Programa Anual de 
Mantenimiento Preventivo SLT-RG-06. 

3.11 La dirección académica será responsable de entregar las necesidades de software, durante 
la primera semana de inicio de cuatrimestre al igualo que los medios de instalación. 

3.12 La Dirección de Planeación será la encargada de autorizar el software mencionado en el 
punto 3.11. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

Solicitante Sistemas Dirección de Planeación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

4.4 

Autorización 

4.1 Reporta falla o necesidad Informática 

y se llena el formato de solicitud de 

servicio SLT-RG-07  

 

4.2 Se da atención al solicitante a un 

plazo no mayor de 72 hrs. 

4.6 Se encarga de 

realizar la requisición 

con el formato SCO-

RG-01 

 

4.7  Se realiza el trabajo solicitado 

4.3 

¿Instalación 

de software? 

Si 

Si 

       4.5 ¿Se 

necesitan 

refaciones o 

consumibles? 

Si 

 

FIN 

No 

No 

No 

4.8 

¿Firma de 

Conformidad? 

FIN 

Si 

No 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividades Registro 

Solicitante 
4.1 Reporta falla o necesidad informática y se llena el formato 

de solicitud de servicio SLT-RG-07. 

SLT-RG-07 

Sistemas 
4.2 Se le da atención al solicitante a un plazo no mayor de 72 

hrs. 

SLT-RG-07 

Sistemas 

4.3 Si la solicitud de servicio requiere la instalación de 

software, se pasa para la autorización a la Dirección de 

Planeación. 

No Aplica. 

Dirección de 

Planeación 
4.4 Revisa y decide autorizar o no el software requerido. 

No Aplica. 

Sistemas 
4.5 Si la solicitud de servicio requiere refacción o consumible, 

se pasa para la Dirección de Planeación para su requisición. 

No Aplica. 

Dirección de 

Planeación 

4.6 Se encarga de realizar la requisición de las refacciones o 

consumibles requeridos, mediante el formato SCO-RG-01 

SC0-RG-01 

Sistemas 

4.7 Se procede a realizar el trabajo. Y una vez terminado el 

trabajo se pasa con el solicitante para conformidad del 

trabajo realizado  

No Aplica. 

Solicitante 
4.8 El Solicitante firma de conformidad del servicio, en caso 

contrario, se vuelve a trabajar en la solicitud. 

SLT-RG-07 
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G PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL RHU-

PO-01 

 
1. PROPÓSITO 

Establecer los mecanismos necesarios para la selección y contratación adecuada del recurso 
humano, de acuerdo a las necesidades de la Universidad Tecnológica de Durango (UTD). 

2. ALCANCE 

Este procedimiento aplica para todo el recurso humano de la Universidad Tecnológica de Durango 
(UTD). 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

3.1 Todo el personal debe de haber cubierto el proceso de contratación el primer día de clases del 
cuatrimestre en cuestión o antes según requerimiento directivo. 

3.2 Todo el personal debe contar con las herramientas necesarias para su correcto desempeño en 
la Universidad. 

3.3 Las solicitudes de personal deben de proceder de puestos directivos, referenciando los perfiles 
del puesto vacante documentadas en las descripciones de puesto en cuestión. 

3.4 A toda persona contratada se le imparte un curso de inducción sobre la normatividad 
operativa de la UTD y sobre el Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2008. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

 

Departamento 
Solicitante 

Rector 
Jefatura de Recursos 

Humanos 
Comisión 

Dictaminadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

                        

  

                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Administrativos  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    Docentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

INICIO 

2. Autoriza vacante 

4. Recibe curriculums 

y solicitudes 

5. Entrega 

documentación a 

Comisión Dictaminadora 

correspondiente 
3 

3. Elabora y publica 

convocatoria de 

puesto vacante 

6. Comision 

Dictaminadora 

califica si reune 

requisitos 

señalados. 

1. Solicita puesto 

7. Notifica a 

Dirección 

Académica: fecha de 

evaluaciones y 

entrevistas. 

8. Comunica 

resolución. 

10. Se contrata 

prospecto. 

9. Autoriza a 

responsable de 

Recursos Humanos dar 

a conocer resultados 

del concurso y efectuar 

contratación. 

FIN 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable Actividad Registro 

Departamento 
Solicitante 

1.0  Solicita Puesto. 
El Rector de la Universidad recibe del Departamento 
Solicitante  la petición sobre la necesidad de personal en la 
cual se incluirán las características básicas del perfil que se 
requiere, el tiempo de dedicación y los programas o 
proyectos a los cuales se incorporará el candidato 
seleccionado. Todo esto de acuerdo la descripción del 
puesto en cuestión RHU-RG-02 

RHU-RG-02 
Descripción de 
puestos  

Rector 

2.0 Autoriza Vacante. 
Autorizada, en su caso, la vacante, previa verificación  
presupuestal o de la existencia de plaza vacante, el 
responsable del Departamento de Recursos Humanos por 
acuerdo del Rector,  

No Aplica 

Departamento de 

Recursos Humanos 

3.0 Elabora y publica convocatoria de puesto vacante. 
Elabora y publica la convocatoria de aspirante a un puesto 
vacante  

Convocatoria 

Departamento de 

Recursos Humanos 

4.0 Se reciben curriculums 
El área de Jefatura de recursos humanos, materiales y 
servicios generales recibe documentación de candidatos. 

No Aplica 

Departamento de 

Recursos Humanos 

5.0  Entrega documentación  a Coordinación 
Dictaminadora. 
Una vez recibidos los curriculums y documentación, estos 
se  turnarán a la Comisión Dictaminadora 
correspondiente. 

No Aplica 

Comisión 

Dictaminadora 

6.0  Comisión Dictaminadora califica. 
Una vez que la Comisión Dictaminadora reciba copia del 
registro y la documentación, calificará si reúnen o no los 
requisitos señalados en la convocatoria. Los que no los 
reúnen no tendrán derecho a concursar. 

No Aplica 

Comisión 

Dictaminadora 

7.0 Notifica a Dirección Académica. 
La Comisión Dictaminadora procederá a notificar en las 
oficinas de la Dirección Académica respectiva de la 
Universidad, el lugar, los horarios y las fechas en que se 
llevarán a cabo las  evaluaciones y las entrevistas,  así 
como los nombres de los concursantes. 

RHU-RG-01 
Evaluación de 
examen de 
oposición 

Comisión 

Dictaminadora 

8.0 Comunica Resolución. 
La Comisión Dictaminadora comunicará su resolución, al 
Rector con copia al Jefatura de Recursos Humanos, 
Materiales y Servicios Generales y Director académico del 
área competente. 

No Aplica 

Rector 

9.0  Autoriza responsable a Recursos Humanos a dar 
resultados. 
El Rector después de recibido el dictamen, autorizará al 
responsable del área de Recursos Humanos para que 

No Aplica 
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dentro de un plazo de cinco días hábiles proceda a dar a 
conocer los resultados del concurso y efectúe la 
contratación correspondiente. 

Departamento de 

Recursos Humanos 

10.0 Contratación. 
Se contrata al prospecto. 

¶ Se le recibe la documentación solicitada. 

¶ Se firma contrato y se entrega formato para 
trámite de tarjeta de nómina. 

¶ Personal administrativo: Se entrega gafete 
institucional y se tramita credencial de la 
Universidad. 

¶ Personal docente: Se tramita credencial de la 
Universidad. 

Tramite de 
Alta de tarjeta 
de nómina: 
 
Contrato 
Laboral 
 
Gafete 
institucional 
 
Credencial de 
la Universidad 

  



U N I V E R S I D A D  T E C N O L Ó G I C A  D E  D U R A N G O 
 

Página 35 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

H PROCEDIMIENTO DE FORMACIÓN Y  CAPACITACIÓN DE 

PERSONAL RHU-PO-02 

 

1. PROPÓSITO 
Especificar  la metodología a utilizar para determinar, evaluar, complementar y mejorar las 
competencias y el desempeño integral de los empleados Administrativos y Docentes de tiempo 
completo así como el ambiente de trabajo de la Universidad Tecnológica de Durango (UTD).  
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica para el personal Directivo, administrativo y los profesores de tiempo 
completo. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1.- El Programa Anual de Capacitación y Desarrollo de Personal  RHU-RG-05 es el mecanismo 
para planear, organizar y ejecutar conferencias, cursos, talleres, seminarios y eventos educativos 
que promuevan el mejoramiento de las competencias del personal de la UTD.  
3.2.- Se deberá realizar un diagnóstico para la identificación de competencias por desarrollar en 
todas las funciones de la estructura organizacional de la UTD utilizando la matriz de competencias 
RHU-RG-07 y la descripción de puesto de cada función RHU-RG-02 como base para la 
estructuración del programa anual de capacitación.  
 
3.3.- Se conservara la evidencia de la capacitación y/o formación recibida, ya sea mediante el 
formato de lista de asistencia RHU-RG-03.  
 
3.4.- Cada capacitado, utilizando el formato de instrumento de evaluación RHU-RG-06, será el 
responsable de evaluar el impacto de la capacitación. 
 
3.5.- Se evaluara el curso de capacitación cuando este sea de 20 horas o más, también se tomara 
como acreditado la capacitación con presentar constancias, diplomas, certificados, títulos y/o 
cualquier documento que expida el organismo capacitador. 
 
3.6.- La UTD asegura que el ambiente y las condiciones de trabajo son las adecuadas para los 
procesos de aprendizaje, mediante la combinación adecuada de los aspectos humanos y físicos, 
incluyendo salones de clase, laboratorios y espacios comunes seguros y libres de riesgos para la 
salud e integridad de su comunidad, mediante la implementación de medidas de protección civil, 
tales como la instalación de una Comisión de Seguridad e Higiene, la creación y operatividad de 
brigadas de primeros auxilios y contraincendios y la aplicación de estudios de clima laboral, su 
análisis y las actividades de mejora que determine el Comité de Calidad. 
 
NOTA: En caso de curso externo la evaluación la aplicara el instructor externo y la entrega de las 
constancias será aval de que el participante fue evaluado. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE PERSONAL 

 

Departamento de Recursos 
Humanos 

Responsable de cada 
área 

Rectoría Empleados 

    

     

     

     

           

  
 

   

                                                    
                                                   

 

5. Elabora  programa anual Institucional 

de capacitación RHU-RG-05. 

9. Asiste a capacitación 

programada 

No Si 

3. Definen las capacitaciones 

necesarias para sus 

trabajadores.  

1. Diagnóstico de Competencias. 

Elabora matriz de competencias  

del personal RHU-RG-07 

2. Aplicación de instrumento de 

Detección de Necesidades de 

Capacitación  

RHU-RG-08 

10. Se evalúa al trabajador que 

recibió la capacitación.  

FIN 

4. Elaboran un oficio dirigido a 

R.H. con las capacitaciones 

requeridas.  

7. Se hacen los cambios solicitados 

por el área de Rectoría. 

 

8. Dar a conocer el programa anual 

Institucional autorizado RHU-RG-05 

11. El trabajador capacitado 

evalúa el curso RHU-RG-06 

12. Evaluación interna de 

competencias adquiridas RHU-

RG-04 

No Si 

6. ¿Aprueba? 

6. ¿Aprueba? 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Registro 

Departamento 

de Recursos 

Humanos 

1. Diagnóstico de Competencias. Elabora matriz de 

competencias del personal Tomando de base las 

competencias determinadas en la descripción de puesto  

RHU-RG-02 de cada función de la estructura organizacional 

Anexo 3, diagnostica las competencias a desarrollar para el 

personal administrativo y docente de tiempo completo de la 

UTD. Con las competencias a desarrollar identificadas, el  

Departamento de Recursos Humanos elabora la matriz de 

competencias RHU-RG-07. 

RHU-RG-02 

Descripción de 

puestos. 

Anexo 3 

Estructura 

organizacional 

RHU-RG-07 

Matriz de 

competencias. 

Responsable de 

cada área 

2. Aplicación de instrumento de Detección de Necesidades 

de Capacitación 

 Este instrumento lo aplica cada responsable de cada área 

de la UTD. 

RHU-RG-08 

Detección de 

Necesidades de 

Capacitación. 

Responsable de 

cada área 

3. Definen las capacitaciones necesarias para los 

trabajadores  

 Por medio del RHU-RG-08 se hace un filtro para saber 

cuáles son las capacitaciones que se necesitan en sus áreas. 

N/A. 

Responsable de 

cada área 

4. Elaboración de oficio dirigido a Recursos Humanos este 

oficio se elabora diciendo cuales son la capacitaciones 

necesarias de su área las cuales es el resultado de la 

aplicación del RHU-RG-08 

N/A. 

Departamento 

de Recursos 

Humanos 

5. Elabora  programa anual Institucional de capacitación 

En base al oficio que se envía por parte del responsable de 

cada área se elabora el programa anual de capacitación.  

RHU-RG-05 

Programa anual 

de capacitación. 

Rector 

6. Revisa programa. 

Revisa la propuesta de programa anual de capacitación RHU-

RG-06, firmándolo de aprobado o regresándolo para ser 

modificado según lo considere adecuado. 

RHU-RG-05 

Programa anual 

de capacitación. 

Departamento 

de Recursos 

Humanos 

7. Se hacen los cambios solicitados por el área de Rectoría 

En caso de haber alguna observación para cambio se realiza 

este para después regresarse al área de Rectoría para la 

Firma de Autorización del Programa de capacitación anual  

RHU-RG-05 

Programa anual 

de capacitación. 

Departamento 

de Recursos 

8. Dar a conocer el programa anual de capacitación Se dará 

a conocer el programa autorizado a todo el personal de la 

RHU-RG-05 

Programa anual 
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Humanos Institución  de capacitación. 

Empleado 

9.  Asistencia evento de desarrollo de competencias 

Por parte del responsable de cada área le hace la invitación 

a sus subordinados por medio de correo electrónico o por 

llamada telefónica  

RHU-RG-03 Lista 

de asistencia. 

 

Empleado 

10.  Se evalúa al trabajador que recibió la capacitación  

Por parte del capacitador se genera una evidencia donde se 

hace constar que acreditaron el curso de capacitación, este 

formato es libre de cómo lo elabore el capacitador. 

Listado de 

acreditado del 

curso, constancia, 

diploma, 

certificado, titulo 

Empleado 

11.  El trabajador capacitado evalúa el curso 

Se realiza una evaluación por parte del trabajador hacia el 

curso, y el capacitador. 

RHU-RG-06 

Instrumento de 

evaluación. 

Responsable de 

cada área 

12.  Responsable de cada área 

Se evalúa las competencias adquiridas por parte del área 

correspondiente al empleado capacitado, teniendo plazo de 

evaluación 30 días. 

La evaluación mínima es del 80%, en caso de no aprobar 

esta evaluación será acreedor a una nueva capacitación de 

la misma área disciplinaria en base al plan de capacitación 

anual. 

RHU-RG-04 

Evaluación 

Interna de 

Competencia 
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I  PROCEDIMIENTO DE LEVANTAMIENTO Y CONTROL DE 

INVENTARIO RHU-PO-03 

 
1. PROPÓSITO  
Verificar que las existencias de los artículos custodiados correspondan a los registros 
documentales de salida y entrada de bienes, a efecto de evaluar los instrumentos de control, así 
como la situación de existencias, buscando así la preservación de la conformidad del servicio 
educativo. 
 
2. ALCANCE  
Aplica a los artículos custodiados en existencia de la Universidad Tecnológica de Durango,  
incluyendo sus formas de identificación, manipulación, embalaje, almacenamiento y protección de 
los materiales y equipos, según sea el caso. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
3.1  Será realizado por el Órgano de Control Interno, que en este caso es el Departamento de 
Administración y Finanzas, el cual realizará mínimamente un inventario anual.  
 
3.2  En el dado caso que un área se vea afectada por algún cambio o sustitución de algún 
funcionario público, se deberá realizar una revisión de las existencias que tenía a su cargo, así 
como a la  cancelación de vales de resguardo (inventario parcial por área). 
 
3.4  9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ŀ ŀƭƎǵƴ łǊŜŀ ǎŜ ǇǊƻŎŜŘŜǊł ŀ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ά!Ŏǘŀ ŘŜ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ ȅ 
ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻōƛƭƛŀǊƛƻ ȅ ŜǉǳƛǇƻέ ŀƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊio que entra en vigor. 
 
3.5  En el caso de ingresos por donación (libros, equipo, materiales y/o software) a la institución se 
ŀǎƛƎƴŀǊł ŀƭ łǊŜŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ά!Ŏǘŀ ŘŜ ŘƻƴŀŎƛƽƴέΦ 
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4.- DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO 

Oficina de 

Transparencia y Activo 

Fijo 

1. Elabora listado digital del total de los artículos 

existentes en el área a inventariar. 

Listado digital total 

por área 

Oficina de 

Transparencia y Activo 

Fijo 

2. Realiza levantamientos, el conteo de 

existencia en el área y requisita el formato de 

inventario físico. 

Inventario físico 

 

Oficina de 

Transparencia y Activo 

Fijo 

3. Verifica que en los registros por artículo en el 

sistema de inventarios se contemplen todos los 

movimientos de las entradas y salidas del área 

sujeta a inventario. 

 

No Aplica. 

Oficina de 

Transparencia y Activo 

Fijo 

4. Verifica si existen diferencias entre el formato 

de ñinventario f²sicoò contra los registros por 

artículo en el sistema de inventario. 

No Aplica. 

Oficina de 

Transparencia y Activo 

Fijo 

5. En caso de ser positivo investiga las 

diferencias encontradas contra el registro por 

art²culo y el formato de ñinventario f²sicoò, 

aplicando el procedimiento de acciones 

correctivas y preventivas RDI-PG-05. 

Procedimiento de 

acciones correctivas 

y preventivas  

RDI-PG-05 

Oficina de 

Transparencia y Activo 

Fijo 

6. En caso de que persistan las diferencias se 

asienta en el ñactaò de cierre, se realizan los 

ajustes correspondientes en el sistema de 

inventarios, se aclaran éstas y se registran las 

evidencias correspondientes aplicando el 

procedimiento de servicio no conforme RDI-PG-

04. 

Acta de cierre. 

Procedimiento de 

servicio no 

conforme RDI-PG-

04 

Oficina de 

Transparencia y Activo 

Fijo 

7. Elabora reporte de existencia de todos los 

art²culos y requisita el formato de ñinventario 

f²sicoò final. 

Reporte de 

inventario físico final  

 
  



U N I V E R S I D A D  T E C N O L Ó G I C A  D E  D U R A N G O 
 

Página 42 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

J PROCEDIMIENTO DE COMPRAS SCO-PO-01 

 

1. PROPÓSITO:  

Garantizar la realización adecuada de las compras de materiales, equipos y servicios necesarios 
para la continuidad del Proceso Educativo de la Universidad Tecnológica de Durango (UTD). 

 

2. ALCANCE:  

Aplica desde la solicitud del producto y/o servicio hasta el pago del  mismo al proveedor. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN:  

3.1 Las requisiciones con las especificaciones y características necesarias de los productos y/o 
servicios solicitados se entregarán los días martes y jueves de cada semana en el 
Departamento de Compras, Recursos Materiales y Servicios Generales,  ya revisadas por las 
Direcciones de  Planeación y Administración y finanzas, así como la autorización de Rectoría.  

3.2  Las requisiciones de compra de papelería, solamente se recibirán la primera semana de inicio 
de cada cuatrimestre. 

3.3 En lo referente al capítulo 5000 y/o las compras que excedan de un monto de $150,000.00, la 
Dirección de Administración y Finanzas deberá de convocar a reunión al Comité de 
Adquisiciones de la Universidad Tecnológica de Durango (CAS) para la evaluación de las 
cotizaciones (3 como mínimo) el cual generara un acta en la que se dé a conocer el proveedor 
seleccionado.  

3.4 El Jefe del Departamento de Compras, Recursos Materiales y Servicios Generales, gestionará 
ante el proveedor los productos y/o servicios solicitados mediante requisición. 

3.5 Para la realización de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios, la Universidad Tecnológica 
de Durango estará sujeta a los montos establecidos en la Ley de Egresos del Estado de 
Durango. (por el ejercicio 2016) El cuál es el siguiente: 

 

 
Los montos anteriormente señalados no incluyen el impuesto al valor agregado. 

 

  

 

MONTOS ESTATALES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Adjudicación Directa De:       $                  0.1 Hasta:       $          628,000.00 

Por Invitación a cuando menos a 
tres Proveedores 

De:       $      628,000.01 Hasta:       $       1´175,000.00 

Por Licitación Pública De:       $   1´175,000.01 ( en adelante) 
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En lo referente al Recurso Federal queda a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios  del Sector Público  (por el ejercicio 2016) 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Presupuesto autorizado de 

adquisiciones, arrendamientos y 

servicios. 

Monto máximo total de cada 

operación que podrá adjudicase 

directamente 

Monto máximo total de cada operación 

que podrá adjudicarse mediante invitación 

a cuando menos tres personas. 

Mayo de  Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades 

  15,000 174 598 

15,000 30,000 199 861 

30,000 50,000 224 1,122 

50,000 100,000 250 1,384 

100,000 150,000 274 1,650 

150,000 250,000 312 1,993 

250,000 350,000 337 2,243 

350,000 450,000 362 2,381 

450,000 600,000 387 2,641 

600,000 750,000 398 2,779 

750,000 1,000,000 437 3,040 

1,000,000   460 3,177 

 

Nota: Estos son los montos máximos de adjudicación mediante procedimiento de adjudicación directa y de invitación a cuando menos 

tres personas, establecidas en miles de pesos, sin considerar el impuesto al valor agregado. 

3.6 El usuario solicitante es responsable de inspeccionar que el bien material y/o servicio cumpla 
con las especificaciones solicitadas previamente  en su requisición de compra, si no fuera el 
caso  notificará por escrito al del Departamento de Compras, Recursos Materiales y Servicios 
Generales para gestionar su devolución y/o cambio correspondiente. 

3.7 Las cotizaciones y/o compras se realizarán con los proveedores registrados en el catálogo de 
proveedores de esta Institución. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO 

Solicitante 

(Usuario de la 
UTD que requiera 

algún bien o 
servicio) 

1.-Elabora requisición de compra/servicio. 

Elaboración de la requisición de compra por parte del 
solicitante la cual deberá tener el Vo. Bo. De la Dirección 
de Planeación.  

Requisición de 
compra 

SCO-RG-01 

Dirección de 
Planeación y 
Evaluación. 

2.- Recibe requisición de compra/servicio para Vo. Bo. 

Recepción de la requisición de compra y/o servicio 
debidamente autorizada por la Dirección de Planeación 
los días martes y jueves, excepto papelería que solo se 
recibirá la primera semana de cada mes. 

Requisición de 
compra 

SCO-RG-01 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

3.- Recibe requisición de compra/servicio para Vo. Bo. 

Recepción de la requisición de compra y/o servicio 
debidamente autorizada por la Dirección de 
Administración y Finanzas los días martes y jueves, 
excepto papelería que solo se recibirá la primera semana 
de cada mes. 

Requisición de 
compra 

SCO-RG-01 

Rectoría 4.- Recibe requisición de compra/servicio para su 
autorización. 

Recepción de la requisición de compra y/o servicio 
debidamente autorizada por la Rectoría los días martes y 
jueves, excepto papelería que solo se recibirá la primera 
semana de cada mes. 

Requisición de 
compra 

SCO-RG-01 

Solicitante 

(Usuario de la 
UTD que requiera 

algún bien o 
servicio) 

5.- Recibe la requisición de compra/servicio 
debidamente autorizada. 

Recepción de la requisición de compra y/o servicio 
debidamente autorizada. 

Requisición de 
compra 

SCO-RG-01 

Jefatura del 
Departamento 
de Compras, 

Recursos 
Materiales y 

Servicios 
Generales 

6.- Recibe requisición de compra/servicio. 

Se da folio a la recepción de la requisición de 
compra/servicio 

Petición de las cotizaciones de cada una de las 
necesidades que aparezcan en la requisición de compra. 
Si el monto de la compra excede a $150,000, se solicitará 
la cotización de cuando menos 3 proveedores para la 
evaluación de la propuestas por parte del Comité de 
Adquisiciones de la Universidad Tecnológica de Durango 
(CAS). 

Cotización 

Requisición de 
compra 

SCO-RG-01 

Proveedor. 7.- Recibe la requisición de compra o servicio. 

Recibe el bien y/o servicio para su entrega al solicitante. 

No Aplica 
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Jefatura del 
Departamento 
de Compras, 

Recursos 
Materiales y 

Servicios 
Generales  

8.-Recibe requisición de compra/servicio autorizadas. 

Entrega el bien o servicio a la Jefatura del Departamento 
de Compras, Recursos Materiales y Servicios Generales y 
presenta factura para su revisión. 

No Aplica 

Solicitante 

(Usuario de la 
UTD que requiera 

algún bien o 
servicio) 

9.- Recibe el bien y/o servicio  

SI.-este cumple con las especificaciones solicitadas firma 
de conformidad. 

Requisición de 
compra 

SCO-RG-01 

Jefatura del 
Departamento 
de Compras, 

Recursos 
Materiales y 

Servicios 
Generales  

9.1.- Se recibe el producto rechazado 

El solicitante elabora el escrito donde hace referencia a 
las características requeridas y no cumplidas 

Escrito libre 

Proveedor  10.-Expide factura. 

De los servicios y/o productos entregados a satisfacción 
del solicitante. 

Factura 

Jefatura del 
Departamento 
de Recursos 
Financieros, 

Programación y 
Contabilidad. 

11.- Recibe factura 

Elaborando contra recibo al proveedor para trámite de 
pago y programa la elaboración de cheque. 

Contra recibo 

Jefatura del 
Departamento 
de Recursos 
Financieros, 

Programación y 
Contabilidad. 

12.- Realiza el pargo de factura. 

Entrega cheque al proveedor. 

Cheque 
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K PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE PROVEEDORES SCO-

PO-01 

 
1. OBJETIVO 
Contar con proveedores aptos y confiables, que cumplan en tiempo y forma el suministro de 
productos y servicios necesarios para asegurar la continuidad del  Proceso Educativo de esta 
institución. 

 
2. ALCANCE 
Aplica para todos los proveedores nuevos y vigentes de la Universidad Tecnológica de Durango 
(UTD). 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 Todas las facultades de la Dirección de Administración y Finanzas podrán ser ejercidas por el 

Rector de la Universidad. 
3.2 La Universidad decide y puede cancelar la relación comercial con el proveedor, cuando estos 

no atiendan las recomendaciones o no se dé solución satisfactoria a los problemas derivados 
de la evaluación. 

3.3  Se evaluará una vez al mes a los proveedores principales del Proceso Educativo de la 
Universidad Tecnológica de Durango conforme al Formato  de Control de Proveedores (SCO-
RG-02). 

3.4 Para formar parte del Catálogo de Proveedores de la Universidad Tecnológica de Durango, el 
proveedor se seleccionara y se le dará preferencia al que se encuentre registrado en el Padrón 
de Proveedores del Estado de Durango, según la normatividad de la Secretaría de Contraloría y 
Modernización del Estado de Durango.  

3.5 El responsable de compras podrá auxiliarse de quien considere para realizar las evaluaciones y 
reevaluaciones de los proveedores según se requiera. 

3.6 Se evaluará en forma anual mediante el Plan de Evaluación de Proveedores (SCO-RG-03), 
considerando lo siguiente: 

 
ASPECTOS EVALUADOS INSTRUMENTO DE EVALUACION 

PORCENTAJE DE DCTO. OFERTADO 5% 7PTS, 10% 14PTS, 15% O MÁS 20 PTS. 

OFRECE CRÉDITO NO 0 PTS., 5 DÍAS 8 PTS., 15 DÍAS 12 PTS., 30 DÍAS O MÁS 20 PTS. 

HORARIO DE SERVICIO 10 PTS VESPERTINO, 10 PTS MATUTINO, 20 PTS MIXTO 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 10 PTS TELEFONO,10 PTS EMAIL, 20 PTS AMBOS 

ENTREGA A DOMICILIO 0 PTS NO, 10 PTS CTO FLETE, 20 PTS SIN COSTO 

 

Tomando en cuenta la siguiente tabla de referencia para la evolución: 
Puntuación Aspectos de Evaluación 

80-100 Confiable 

60-79 Condicionado 

Menos de 60 No Confiable 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDORES. 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS, 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

PROVEEDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
  

INICIO 

1. Define el plan de 

evaluación de proveedores 

(SCO-RG-03). 

4. Procesa Resultados 

de Instrumentos de 

Evaluación. 

3. Aplica 

instrumentos de 

evaluación. 

2. Aprueba el plan 

de evaluación  

5. Determina 

resultados y clasifica 

proveedores. 
6. Revisa 

resultados. 

7. Requiere 

programa de 

mejora. 

8. Actualiza 

catálogo 

9. Recibe resultados. 

Si 

N

o 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD CUANDO 

DONDE 

REGISTRO 

Jefe de Depto. de 
Compras, Recursos 

Materiales y Servicios 
Generales 

1.-  Define el plan de evaluación. 

De acuerdo al tipo de producto se 
define el plan de evaluación de 
proveedores (SCO-RG-03). 

En el mes de enero 
de cada año. 

Plan de 
evaluación de 
Proveedores 
(SCO-RG-03). 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

2.-  Aprueba el plan de evaluación. 

Con base en los criterios para 
realizar dicha evaluación. 

Al recibir el plan de 
evaluación y hasta 
la primer semana 

del mes de febrero. 

Plan de 
evaluación de 
Proveedores 
(SCO-RG-03). 

Jefe de Depto. de 
Compras, Recursos 

Materiales y Servicios 
Generales 

3.- Aplica instrumentos de 
evaluación 

Organiza y coordina la aplicación de 
los instrumentos de evaluación. 
Recaba la evaluación de los 
usuarios en los aspectos que les 
correspondan.  

Mes inmediato 
anterior. 

Control de 
Proveedores 

(SCO-RG-02). 

Jefe de Depto. de 
Compras, Recursos 

Materiales y Servicios 
Generales 

4.- Procesa los resultados de los 
Instrumentos de Evaluación  

Los de proveedores del mobiliario, 
equipo de insumos en una base de 
datos y los de proveedores de 
servicios externos en el contenido 
del acta de la sesión 
correspondiente del comité de 
adquisiciones. 

Hasta la segunda 
quincena del mes 

de febrero. 

Expediente de 
Actas. 

Jefe de Depto. de 
Compras, Recursos 

Materiales y Servicios 
Generales 

5.- Determina resultados y clasifica 
proveedores 

Con base al procesamiento de los 
resultados, los proveedores quedan 
clasificados según lo estipulado en 
el formato vigente de Resultados 
de Evaluación a Proveedores (SCO-
RG-04). 

Durante la segunda 
quincena del mes 

de febrero. 

Resultado de 
evaluación de 
Proveedores     
(SCO-RG-04). 

 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

6.- Revisa resultados 

Da el visto bueno a los resultados 
que determinan con quiénes se 
cancelará la relación comercial y a 
quiénes se les solicitará que 
mejoren sus servicios. 

Durante la segunda 
quincena del mes 

de febrero. 

Resultado de 
evaluación de 
Proveedores 

(SCO-RG-04). 
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Jefe de Depto. de 
Compras, Recursos 

Materiales y Servicios 
Generales 

7.- Requiere programa de mejora 

Requiere el programa de mejora a 
los proveedores, preparando los 
comunicados de los resultados de 
la evaluación en el formato 
correspondiente a aquellos que 
determine la Dirección de 
Administración y Finanzas y/o el 
Departamento de Recursos 
Materiales 

Durante la segunda 
quincena del mes 

de febrero. 

Resultado de 
evaluación de 
Proveedores 

(SCO-RG-04). 

Jefe de Depto. de 
Compras, Recursos 

Materiales y Servicios 
Generales 

8.- Actualiza catálogo 

Con base en los resultados de 
evaluación de proveedores se 
actualiza catálogo. 

Durante la segunda 
quincena del mes 

de febrero. 

Catálogo de 
Proveedores 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas y Proveedor 

9.- Recibe resultados de la 
evaluación 

Durante la segunda 
quincena del mes 

de febrero 

Resultado de 
evaluación de 
Proveedores 

(SCO-RG-04). 
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L PROCEDIMIENTO DE SERVICIO DE LABORATORIOS Y 

TALLERES SLT-PO-01 

 
1. PROPÓSITO 
Brindar servicios que favorezcan el desarrollo de actividades que permitan fortalecer la formación 
académica de los estudiantes de la Universidad Tecnológica de Durango.   
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica para todas las funciones relacionadas con los servicios de laboratorios y 
talleres de la Universidad Tecnológica de Durango 
 
3. POLITICAS DE OPERACIÓN 
3.1 El presente procedimiento deberá ser conocido y aplicado por todos los involucrados. 
3.2 Cada Dirección de Programa Académico es responsable de realizar y publicar la Programación 
de las actividades en sus respectivos laboratorios y talleres para cada período. 
 
3.3 Los usuarios deben conocer el Reglamento de uso de laboratorio mediante su publicación. 
 
3.4 El Responsable del Laboratorio aplica y actualiza el registro denominado Inventario de equipos 
y materiales de laboratorio SLT-RG-01, al inicio de cada cuatrimestre. 
 
3.5 El Responsable de laboratorio atiende las actividades programadas y no programadas, 
llenando el registro de práctica de laboratorio SLT-RG-05, al final de cada práctica realizada. 
 
3.6 Para la utilización de material en las instalaciones de la institución, se deberá requicitar y 
entregar al encargado de Laboratorios y Talleres, el Vale de material y/o equipo SLT-RG-04 
correspondiente, elaborado por el interesado además de entregar una credencial oficial con 
fotografía. 
 
3.7 Para la utilización del equipo fuera de las instalaciones de la Universidad, se deberá requicitar 
mediante el oficio correspondiente, elaborado por el interesado y que justifique el desarrollo de 
actividades académicas, aprobado por  la Dirección Académica. 
 
3.8 El  Responsable de laboratorios o talleres inspecciona al inicio y al fin de su turno las 
instalaciones del laboratorio, para asegurar que sea operable, y detectar irregularidades, haciendo 
uso de la Lista de Cotejo de inspección visual, registrando anomalías en la bitácora de laboratorio 
SLT-RG-02. 
 
3.9 El responsable de laboratorios en caso de detectar irregularidades que impida brindar el 
servicio, se deberá realizar un reporte haciendo uso del registro Solicitud de servicio AIE-RE-03 y se 
trata conforme al procedimiento  de servicio no conforme RDI-PG-04. 
 
3.10 El encargado de Laboratorio elaborará y será responsable de que se ejecute los Programas 
de Mantenimiento Preventivo, utilizando el registro denominado Programa Anual de 
Mantenimiento Preventivo SLT-RG-06. 
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3.11 Mantiene actualizado el estatus de las condiciones de los equipos de medición y prueba 
mediante el Registro Instrumentos de medición SLT-RG-03. 
 
3.12 El Responsable de laboratorios o talleres administra el equipo de laboratorio mediante la 
utilización de los siguientes instrumentos: 
 

¶ Inventario de material y equipo SLT-RG-01. 

¶ Bitácora de laboratorio SLT-RG-02 

¶ Registro de Instrumentos de medición SLT-RG-03 

¶ Vale de préstamo de material y/o equipo SLT-RG-04      

¶ Registro de práctica de laboratorio SLT-RG-05 

¶ Programa Anual de Mantenimiento Preventivo SLT-RG-06  

¶ Reglamento de laboratorio 

¶ Solicitud de servicio AIE-RE-03 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

Responsable de Laboratorio Dirección de Programa Académico Usuario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Si 

1 

4.1 Da a conocer a los usuarios el 

Reglamento del laboratorio. 

4.10. En caso de detectar irregularidades 

se deberá realizar un reporte, haciendo 

uso del registro: Solicitud de servicio AIE-

RE-03, Además de registrar en la 

bitácora del laboratorio SLT-RG-02 

4.2 Realiza la programación de las 

actividades en sus laboratorios y talleres, 

utilizando la carga académica.   

4.3 Aplica y actualiza el registro 

denominado Inventario de equipos y 

materiales SLT-RG-01, al inicio de cada 

cuatrimestre. 

4.4 Atiende, mediante la reservación de 

equipo y/o espacio, las actividades 
programadas y no programadas, 

llenando registro de práctica de 

laboratorio STL-RG-05 

4.8 Suministra y controla el material 

mediante el Vale de material y/o equipo 

SLT-RG-04, haciendo resguardo de la 

propiedad del usuario. 

4.9 Inspecciona al inicio y al fin del turno 

a las instalaciones del laboratorio, para 

asegurar que sea operable, utilizando la 

Lista de Cotejo de inspección visual  

4.6 Solicita mediante oficio el equipo 

requerido al desarrollo de actividades 
académicas 

4.7  Autoriza el préstamo del equipo 

solicitado por el alumno. 

4.5 Solicita mediante el Vale de material 

y/o equipo SLT-RG-04, el material y/o 

equipo necesario para el desarrollo de 

sus actividades, dejando una credencial 

oficial al encargado del laboratorio 

¿El usuario 

requiera utilizar 

el equipo fuera 

de las 

instalaciones? 

No 



U N I V E R S I D A D  T E C N O L Ó G I C A  D E  D U R A N G O 
 

Página 54 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable de Laboratorio Dirección de Programa Académico Usuario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

4.13 Elabora al final de cada año la 

Programación anual de mantenimiento 

preventivo SLT-RG-06 

4.14 Ejecuta el Programa anual de 

Mantenimiento Preventivo haciendo uso 

del registro  SLT-RG-06 

4.15 Supervisa la ejecución del 

Programa anual de Mantenimiento 

Preventivo SLT-RG-06, además de 

proporcionar los insumos necesarios 

para dicha actividad. 

4.16 Mantiene actualizado el estatus de 

las condiciones de los equipos de 

medición y prueba mediante el Registro 

Instrumentos de medición SLT-RG-03 

 

FIN 

1 

4.11. Elabora la requisición de compra 

con forme al Procedimiento de Compras 

SCO-PO-01  

¿Es necesario 

la adquisición 

o reparación 

de equipo o 

refacciones? 

Si 

No 

4.12 Da seguimiento a la solución de la 

irregularidad. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable Actividades Registro 

Dirección 
Académica 

Realizar la Programación de las actividades en sus 
respectivos laboratorios y talleres para cada período. 

No Aplica. 

Responsable de 
Laboratorio 

Da a conocer el Reglamento de uso de laboratorio 
mediante su publicación. 

No Aplica. 

Responsable de 
Laboratorio 

Aplica y actualiza el registro denominado Inventario de 
equipos y materiales de laboratorio 

SLT-RG-01 

Responsable de 
Laboratorio 

Atiende mediante la Reservación de equipo y/o espacio, 
las actividades programadas y  no programadas, 
registrando esta actividad el registro de práctica. 

SLT-RG-05 

Usuario 
Deberá requicitar y entregar al encargado de 
Laboratorios y Talleres el Vale de material y/o equipo 
correspondiente, el material solicitado 

SLT-RG-04 

Usuario  

Requicitar mediante el oficio correspondiente, elaborado 
por el interesado y que justifique el desarrollo de 
actividades académicas, aprobado por  la Dirección 
Académica  

No Aplica. 

Responsable de 
Laboratorio 

Inspecciona al inicio y al fin del turno las instalaciones del 
laboratorio, para asegurar que sea operable, y detectar 
fallas utilizando la lista de cotejo de inspección visual  

No Aplica. 

Responsable de 
Laboratorio 

En caso de detectar alguna irregularidad y de ser 
necesario realizar un reporte haciendo uso del registro 
Solicitud de servicio 

AIE-RE-03 

Responsable de 
Laboratorio 

Elaborará y será responsable de que se ejecute los 
Programas de Mantenimiento Preventivo, utilizando el 
registro denominado Programa Anual de Mantenimiento 
Preventivo. 

SLT-RG-06 

Responsable de 
Laboratorio 

Mantiene actualizado el estatus de las condiciones de los 
equipos de medición y prueba mediante el Registro 
Instrumentos de medición 

SLT-RG-03 
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M  PROCEDIMIENTO DE DESARROLLO DEL PLAN 

CUATRIMESTRAL DAC-PO-01 

 
1. PROPÓSITO 
Documentar las formas en que se planifican las actividades necesarias, para llevar a cabo la 
prestación del servicio educativo, bajo condiciones controladas y de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica para el personal de la Dirección Académica (DA) y de apoyo incluyente 
en el proceso académico. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección Académica, garantizar la disponibilidad de la información 
normativa que describa las actividades de control y ejercicio del servicio educativo a los alumnos y 
usuarios en general, principalmente en la página web de la UTD: www.utd.edu.mx; en los tableros 
de aviso, en el boletín digital, mediante avisos directos y/o en las formas que se consideren más 
adecuadas según la ocasión lo amerite. 
 
3.2 De la misma manera son responsables de utilizar los mismos medios arriba enlistados para 
poner a disposición de alumnos y usuarios los documentos, tales como son procedimientos, 
instructivos, formatos o lineamientos de trabajo para el ejercicio del proceso educativo. 
 
3.3  Para la planificación y control de las actividades del proceso académico, la Dirección 
Académica se apoyan en planes y programas, tales como son: 

 

¶ Planes de Calidad de los Procesos del SGC  PC 

¶ Programa Institucional de Desarrollo   PIDE 

¶ Plan Operativo Anual       POA 
 
3.4  La Dirección Académica se asegura de que el equipo necesario para la realización del proceso 
educativo sea el adecuado y esté en condiciones de uso, tales como equipos de cómputo, 
proyectores, pintarrones electrónicos, mobiliario, equipo de aire acondicionado, etc. 
 
3.5 La Dirección Académica implementan el seguimiento y medición del proceso educativo 
apoyándose en el equipo y funciones pertinentes, tales como es equipo informático y personal de 
apoyo. 
 
3.6 Las actividades de liberación, entrega y posteriores a la entrega del producto son planificadas 
controladas mediante la implementación del procedimiento SCE-PO-03. Titulación de alumnos.  
  

http://www.utd.edu.mx/
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

PROCEDIMIENTO DE DESARROLLO DEL PLAN CUATRIMESTRAL 

 

Rectoría Dirección Académica Docentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

INICIO 

1. Indica fechas de 

actividades y eventos 

cuatrimestrales. 

2. Solicita disponibilidad de horas a 

docentes. 
3. Proporcionan  su 

disponibilidad académica 

en DAC-RG-01. 

4. Asigna carga 

académica por 

docente. 

5. Recibe carga 

académica y los 

contenidos de 

asignaturas a impartir.  

6. Genera la 
Planificación del 

Desarrollo de Planes de 

Estudio DAC-RG-04. 

FIN 

7. Revisa y autoriza el 

plan cuatrimestral del 

programa académico. 

8. Da de alta el plan 

cuatrimestral en el 

sistema de Servicios 

Escolares. 

9. Imparte su asignatura 

conforme a DAC-PO-02, 

Procedimiento de 

Impartición de la 

Asignatura. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable Actividad Registro 

Rectoría 

1.0  Indica eventos y fechas de acontecimiento. 
En reunión expresa indica a Direcciones Académicas  los 
eventos y sus fechas de ocurrencia para elaborar el 
calendario del cuatrimestre a iniciar 

No Aplica. 

Dirección 
Académica 

2.0 Solicitan disponibilidad a docentes. 
Se pone a disposición de los docentes el formato de 
disponibilidad académica DAC-RG-01, en la página web 
www.utd.edu.mx y en servicios escolares con 30 días 
antes del inicio del cuatrimestre para que los profesores 
indiquen su disponibilidad de horario de carga 
académica. 

Disponibilidad  
académica 
DAC-RG-01 

Docentes 

3.0  Disponibilidad académica. 
Dan a conocer a la Dirección Académica su 
disponibilidad de tiempo para impartir clases en la UTD, 
en DAC-RG-01. 

Disponibilidad  
académica 
DAC-RG-01 

Dirección 
Académica 

4.0  Asignan carga académica a docentes. 
Cada Dirección Académica asigna la carga cuatrimestral 
que cada profesor impartirá. Es decir, las materias que 
impartirá dentro de su programa académico, tomando 
de base la disponibilidad propuesta por el profesor. 

No Aplica. 

Docentes 

5.0  Aceptación de carga académica. 
        Cada profesor se dirige con su Director 

correspondiente, a recibir su carga académica DAC-RG-
02 (materias asignadas, horario y aula en que se 
impartirán) junto con los planes de las materias 
asignadas. 

Formato de carga 
académica 
DAC-RG-02 

(Plan de asignatura 
de la CGUT). 

Dirección 
Académica 

6.0  Generación del plan cuatrimestral. 
       Cada Director genera su Planificación del Desarrollo de 

Planes de Estudio para el cuatrimestre a iniciar mínimo 
una semana antes de que inicie el cuatrimestre y lo 
entrega al Rector para su revisión. 

DAC-RG-04 
Planificación del 

Desarrollo de Planes 
de Estudio 

Rectoría 

7.0  Revisa y autoriza el plan académico cuatrimestral de 
cada programa académico. 

        El Rector firma de autorizado y solicita a los Directores 
Académicos que lo ingresen a la página web: 
www.utd.edu.mx para la operatividad de Servicios 
Escolares.  

No Aplica. 

Dirección 
Académica 

8.0  Dan de alta el plan cuatrimestral en servicios escolares. 
      Cada Director Académico, ingresa a la página web de la 
UTD: www.utd.edu.mx su plan cuatrimestral. 

No Aplica. 

Docentes 

9.0  Imparten sus asignaturas programadas. 
        Imparten sus materias asignadas conforme al 

procedimiento de impartición de la asignatura DAC-PO-
02. 

Procedimiento de 
impartición de la 

asignatura DAC-PO-
02 

http://www.utd.edu.mx/
http://www.utd.edu.mx/
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N PROCEDIMIENTO DE IMPARTICIÓN DE LA ASIGNATURA DAC-

PO-02 

 
1. PROPÓSITO 
Documentar el desarrollo operativo del proceso de enseñanza-aprendizaje (educativo), bajo 
condiciones controladas y de conformidad con la normatividad aplicable, tomando como eje 
rector al alumno, para potenciar al máximo posible el desarrollo de sus competencias naturales 
(saber, saber ser y saber hacer). 
  
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica para el personal de la Dirección Académica (DA) y de apoyo incluyente 
en el proceso académico de enseñanza-aprendizaje. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1. Es responsabilidad de la Dirección Académica garantizar la disponibilidad de la información 
normativa que describa las actividades de control y ejercicio del servicio educativo a los alumnos y 
usuarios en general, principalmente en la página web de la UTD: www.utd.edu.mx; en los tableros 
de aviso, en el boletín digital, mediante avisos directos y/o en las formas que se consideren más 
adecuadas según la ocasión lo amerite. 
 
3.2. De la misma manera es responsable de utilizar los mismos medios arriba enlistados para 
poner a disposición de alumnos y usuarios los documentos, tales como son procedimientos, 
instructivos, formatos o lineamientos de trabajo para el ejercicio del proceso educativo. 
 
3.3. La Dirección Académica se asegura de que el equipo necesario para la realización del proceso 
educativo sea el adecuado y esté en condiciones de uso, tales como equipos de cómputo, 
proyectores, pintarrones electrónicos, mobiliario, equipo de aire acondicionado, etc. 
 
3.4. La Dirección Académica implementa el seguimiento y medición del proceso educativo 
apoyándose en el equipo y funciones pertinentes, tales como el equipo informático, personal de 
apoyo y la Planeación Didáctica de la Asignatura (DAC-RG-03) de cada materia asignada a cada 
profesor. 
 
3.5 La Dirección Académica se asegura que todo el personal docente de tiempo completo y de 
asignatura, conozca las bases del modelo académico de Educación Basada en Competencias 
Profesionales (EBCP), requisito indispensable para la impartición de cualquier asignatura de 
cualquier programa académico de la UTD. 
3.6. Cada profesor programado a impartir una asignatura, es responsable de elaborar la 
planeación didáctica de la asignatura (DAC-RG-03) y entregarla a su Director Académico al inicio 
de cada cuatrimestre, basándose en la agenda escolar, publicado por la Subdirección de servicios 
de control escolar y el contenido programático, expedido por la CGUT y proporcionada por la DA. 
 
3.7. La Dirección Académica realizara al menos una evaluación cuatrimestral mediante el registro 
Seguimiento a Planeación Didáctica (DAC-RG-05), al 100% de los docentes en al menos una de sus 
materias. 
 

http://www.utd.edu.mx/
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3.8. Los docentes llevan un registro de evaluación diario (DAC-RG-06). 
 
3.9. Cuando no se logre la cobertura de la planeación didáctica de la asignatura, se tratara de 
acuerdo al procedimiento de Servicio no conforme RDI-PG-04. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

PROCEDIMIENTO DE DESARROLLO DE LA ASIGNATURA 

 

Docentes Dirección         
Académica 

Alumnos Servicios Escolares 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                  No 
 

           
             
               Si 

 

 

  

INICIO 

1. Inicia impartición de su 

clase, dando a conocer el 

programa a los alumnos 

8. Revisa y autoriza 

cambio de 

calificación 

2. Toman nota de los 

programas de la materia a 

cursar en el cuatrimestre y de 

las fechas de evaluaciones, así 

como el método y las 

ponderaciones que se 

tomaran en cuenta. 

9. Publica calificaciones en el 

portal web de servicios 

escolares 

7. Evalúan solicitud de 

cambio y generan acta de 

cambio de calificación. 

FIN 

3. Implementan su planeación 

didáctica, aplicando las 

actividades programadas 

DAC-RG-06. 

5. Ingresa calificaciones al 
portal web de SE 

http://192.241.216.222:808
1/apex/f?p=163:LOGIN:1403

1485375070 
Y pasa a firmarlas a Servicios 

Escolares. 

6. ¿Solicitan 

cambios? 

4. Se realiza seguimiento a 

Planeación didáctica DAC-

RG-05. 

http://192.241.216.222:8081/apex/f?p=163:LOGIN:14031485375070
http://192.241.216.222:8081/apex/f?p=163:LOGIN:14031485375070
http://192.241.216.222:8081/apex/f?p=163:LOGIN:14031485375070
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

Responsable Actividad Registro 

Docentes 
1.0 Inician la impartición de su materia, dando a conocer a 
los alumnos, en la primera clase, la planeación didáctica de 
la asignatura. 

DAC-RG-03 
Planeación didáctica 

de la asignatura 
 

Alumnos 

2.0  Toman nota de la Planeación didáctica de cada una de 
las materias a cursar, especialmente de sus fechas de 
evaluación y tipo de evidencias a presentar, así como el 
método y las ponderaciones que se tomarán en cuenta. 

No Aplica. 

Docentes 

3.0  Implementan su Planeación Didáctica cumpliendo en 
tiempo y forma con las actividades programadas. 

DAC-RG-03 
Planeación didáctica 

la asignatura. 
DAC-RG-06 Registro 

de Evaluación 

Director 
Académico 

4.0 Se realiza seguimiento a planeaciones didácticas, los 
Directores Académicos realizan al menos una evaluación 
cuatrimestral al 100% de los docentes en al menos una de 
sus materias.  

DAC-RG-05. 
Seguimiento de 

Planeación 
Didáctica 

Docentes 

5.0  En los periodos de evaluaciones, cada profesor ingresa 
las calificaciones obtenidas por los alumnos al portal web de 
servicios escolares de la UTD 
http://192.241.216.222:8081/apex/f?p=163:LOGIN:1403148
5375070 utilizando su nombre de usuario y contraseña 
proporcionados para tal efecto y en caso de que no se logre 
la cobertura del contenido programático se utilizará el 
registro de servicio no conforme RDI-RG-10. 

RDI-RG-10 Registro 
de Servicio no 

conforme. 

Alumnos 

6.0  Cada alumno revisa sus calificaciones reportadas, 
teniendo el derecho de solicitar cambio en las mismas si 
tiene evidencia de error cometido por los docentes o por 
servicios escolares, tomando en cuenta las fechas publicadas 
para tal solicitud en la agenda escolar, perdiendo tal 
derecho si su petición es fuera de dichas fechas. 

SCE-RG-01 Agenda 
escolar 

Docentes 

7.0 Cada docente es responsable de atender las solicitudes 
de cambio de calificación de sus alumnos solicitantes 
(dentro de las fechas publicadas) y gestionar su cambio si 
éste es procedente, utilizando el acta de cambio de 
calificación. 

Acta de cambio de 
calificación 

Director 
Académico 

8.0 Cada DA revisa las actas de cambio de calificación 
presentadas por los docentes pertenecientes a su programa 
académico y las autoriza si lo considera procedente. 

Acta de cambio de 
calificación 

Servicios 
Escolares 

9.0 Hace públicas las calificaciones obtenidas por los 
alumnos inscritos en el portal web de servicios escolares y 
en donde sea conveniente para la UTD. 

No Aplica. 

http://192.241.216.222:8081/apex/f?p=163:LOGIN:14031485375070
http://192.241.216.222:8081/apex/f?p=163:LOGIN:14031485375070
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O PROCEDIMIENTO DE ESTADÍAS DVA-PO-01 

 
1. PROPÓSITO  
Contribuir al proceso Educativo mediante la colocación de los alumnos de la Universidad 
Tecnológica de Durango para la realización de Estadías y/o Prácticas, a través de la vinculación con  
empresas, dependencias organismos o instituciones.  

 
2. ALCANCE  
Aplica a todos los alumnos inscritos que en determinada etapa de su carrera lo requieran. 

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 El Área de Vinculación  realizará el contacto con  empresas, dependencias organismos o 

instituciones, procurando la firma de convenios de vinculación con aquellas que acepten 
alumnos como prestadores de estadías, sin que esta sea una condicionante para las empresas 
o dependencias en cuestión. 
 

3.2 El Área de Vinculación emitirá Oficio de Solicitud del alumno que lo requiera a la empresa, 
dependencia organismo o institución, en la que pide se permita la realización de Estadía y/o 
práctica. 
 

3.3 El Área de Vinculación se asegurará de que los alumnos cuenten con seguridad social, ya sea 
que estén dados de alta en el seguro facultativo, cuenten con IMSS, ISSSTE o Seguro Popular 
antes de enviarlos a estadías y dejarles en claro que van sin responsabilidad laboral con la 
empresa, dependencia, organismo o institución donde sean aceptados. 

 
3.4 El Área de Vinculación realizará la liberación del Servicio Social en el Sistema de Servicios 

Escolares, del alumno que haya concluido satisfactoriamente la Estadía. 
 

3.5 Los asesores y el alumno, realizarán una evaluación de la estadía contenida en el formato de 
Estadía DVA-RG-01 en la fase 4.  

 
3.6 Cuando uno alumno no esté ubicado en un proyecto a fin a su plan de estudios a un mes de 

haber iniciado el cuatrimestre, lo anterior en función de la autorización del asesor académico 
en el formato de estadía,  será tratado conforme al procedimiento de servicio no conforme 
RDI-PG-04. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

 

 

PROCEDIMIENTO DE ESTADÍAS 

ALUMNO VINCULACIÓN ASESOR ACADÉMICO 

 

EMPRESA/DEPENDENCIA/OR

GANIZACIÓN 

SERVICIOS ESCOLARES 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
                                        NO 

 
  

     
 
 
                                 SI  
 

 

3. Acepta 

al alumno 

INICIO 

1. Descarga formato 

de estadías de la 

página de la UTD  

2. Solicita estadía a 

la Empresa/ 

Dependencia/ 

Organización  

4. Llena fase 1 del 

formato de estadía 
6. Asigna Proyecto 

5. Registra en 

Control de 

Asignación 

7. Autoriza 

proyecto 
8. Inicia periodo 

de estadía  

9. Llena fase 2 del 

formato de estadía   

10. Realiza proyecto 

de estadía    

11. Llena fase 3 y 

4 del formato de 

estadía 
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12. Llena fase 3 y 

4 del formato de 

estadía 

13. Llena fase 4 del 

formato de estadía 

14. Llena fase 5 del 

formato de estadía     

15, Autoriza fase 

6 del formato de 

estadía.  

16. Entrega formato 

completamente 

requisitado  

17. Recibe formato 

de estadía y registra 

en el Control de 

asignación 

18. Libera Servicio 

Social del alumno 

en el Sistema   

FIN 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ESTADÍAS 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO 

 Usuario 

(Alumno en etapa 

de realización de 

Estadía) 

1.- Descarga Solicitud de Estadías de la página de la 

Universidad. www.utd.edu.mx  

DVA-RG-01. 

Formato de  Estadía   

Alumno  2.- Solicita estadía a la empresa, dependencia, 

organismo o institución 

No aplica 

Empresa, 

Dependencia, 

Organismo o 

Institución 

3.- En base a la solicitud del alumno ya su perfil, acepta 

al alumno.  

DVA-RG-01. 

Formato de  Estadía   

Alumno 4.- Llena la fase 1 del formato de estadía, el cual 

incluye, sus datos y los de la empresa así como el sello 

del área de Vinculación, una vez que están los datos 

anteriores.  

DVA-RG-01. 

Formato de  Estadía   

Vinculación 5.- A través del DPEYBT registra los datos del alumno y 

de la empresa en el Control de Asignación de Estadía.  

DVA-RG-02 Control 

de Asignación de 

Estadía 

Empresa, 

Dependencia, 

Organismo o 

Institución 

6.- La Empresa, Dependencia, Organismo o Institución 

asigna un proyecto acorde a la carrera del alumno.    

DVA-RG-01. 

Formato de  Estadía   

Asesor Académico 7.- Autoriza el proyecto asignado por la empresa..   DVA-RG-01. 

Formato de  Estadía   

Alumno 8.- Inicia periodo de estadía No aplica 

Alumno 9.- Llena la fase 2 del formato (la información será 

indicada por la empresa, dependencia, organismo o 

institución así como por el Asesor Académico)  

DVA-RG-01. 

Formato de  Estadía   

Alumno 10. Realiza proyecto de estadía (horas indicadas en 

mapa curricular)  

No aplica 

Empresa, 

Dependencia, 

Organismo o 

Institución 

11. Llena la fase 3 y 4 del formato de estadía que 

incluye, la liberación de la estadía al finalizar así como 

la evaluación de la misma.   

DVA-RG-01. 

Formato de  Estadía   

http://www.utd.edu.mx/
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Asesor Académico 12. Llena la fase 3 y 4 del formato de estadía que 

incluye, la liberación de la estadía al finalizar así como 

la evaluación de la misma.   

DVA-RG-01. 

Formato de  Estadía   

Alumno 13.- Llena la fase 4 del formato de estadías 

(evaluación) 

DVA-RG-01. 

Formato de  Estadía   

Alumno 14.- Recaba sellos para llenar la fase 5 del formato de 

estadía (No adeudo de material de laboratorios en 

Dirección Académica, no adeudo de material y entrega 

de Memoria o Tesina en Centro de Información) 

DVA-RG-01. 

Formato de  Estadía   

Servicios Escolares 15. Autoriza fase 6 del formato de estadía.  DVA-RG-01. 

Formato de  Estadía   

Alumno 16. Entrega formato de estadía Original al DPEBT y 

copia a Servicios Escolares 

DVA-RG-01. 

Formato de  Estadía   

Vinculación 17. Recibe el formato y registra los datos en el Control 

de Asignación de Estadía.  

DVA-RG-02 Control 

de Asignación de 

Estadía 

Vinculación 18. Libera el Servicio Social de los alumnos en el 

Sistema de la UTD. 
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P PROCEDIMIENTO DE D IFUSIÓN DVA-PO-02 

 
1. PROPÓSITO  
Dar a conocer a la comunidad Duranguense la oferta educativa de la Universidad Tecnológica de 
Durango (UTD) y así contribuir al incremento de la matrícula de la Universidad Tecnológica de 
Durango. 
 
2. ALCANCE  
Aplica a los estudiantes de nivel medio Superior de la localidad. 

 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
3.1 El área de Vinculación recibe información por parte de la Rectoría de la cantidad de grupos y 

carreras que se aperturarán en determinado cuatrimestre para iniciar la promoción y difusión. 
  
3.2 El área de Vinculación determinará qué medios se requerirán para hacer la promoción y 

difusión de la UTD. 
 
3.3 El área de Vinculación se encargará de programar visitas a escuelas de Educación Media 

Superior para realizar promoción de la Institución, dicha programación se llevará a cabo en el 
formato: DVA-RG-04. 

 
3.4 El área de Vinculación se encargará de agendar y atender las invitaciones que se reciban para 

participar en ferias de promoción educativa, expo-orientas y/o eventos que se realicen para 
orientación educativa de Educación Media Superior. 

 
3.5 El área de Vinculación envía toda la información y/o requisitos que necesita que contengan los 

trípticos, pendones, medios de difusión, etc., a un proveedor para que realice diseño y elabore 
la imagen y/o publicidad requerida. 

 
3.6 El Área de Vinculación recibirá propuestas mismas que aprobará en su caso o retroalimentará 

al proveedor para obtener el material adecuado. 
 
3.7 De acuerdo a la programación de visitas a escuelas de Educación Media Superior, el área de 

Prensa y Difusión  llevará a cabo la visita para realizar la promoción de la UTD. 
 

3.8 El área de Prensa y Difusión aplicará la encuesta de difusión a los aspirantes de ingreso de la 
UTD, para determinar los medios de penetración y medir la efectividad de la promoción 
realizada. Encuesta con código DVA-RG-03. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

  

PROCEDIMIENTO DE DIFUSIÓN 

RECTORÍA VINCULACIÓN 
INSTITUCÍON DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR 
PROVEEDOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

1. Informa la cantidad de 

grupos para aperturar. 

4. Realizar programa 

de visitas a IEMS 

10. Atender invitaciones a 

eventos para Orientación 

Educativa de IEMS 

7. Recibe Propuesta del 

proveedor y da el visto 

bueno  

11. Recibe a personal de 

la UTD para llevar a cabo 

la promoción en la IEMS 

12. Aplicará encuesta de 

apreciación de 

Promoción y Difusión 

2. Recibe información de 

Rectoría para nuevo ingreso 

3. Determina que medios se 

requerirán para la promoción 

y difusión 

5. Recibe información 

para realizar diseño de 

imagen para promoción 

6. Emite diseño y envía 

al área de Vinculación 

para su aprobación 

8. Fabrica material para 

Difusión y promoción 

9. Recibe material y 

procede a la entrega, 

colocación o promoción 

FIN 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ESTADÍAS 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO 

 Rectoría 1.- Informa a Vinculación y Extensión la cantidad de 

grupos y las carreras que se aperturarán para el 

siguiente cuatrimestre. 

N/A 

 

Vinculación y Extensión 2.- Recibe información por parte de Rectoría de la 

cantidad de grupos, carreras y periodo en que se 

aperturará cuatrimestre.  

N/A 

Vinculación y Extensión 3.- Determina que medios se requerirán para la 

promoción y difusión del siguiente periodo y envía 

información a Proveedor para que realice diseño de 

imagen para promoción.  

N/A  

Vinculación y Extensión 4.- Se realiza programa de visitas a Instituciones de 

Educación Media Superior 

DVA-RG-04 

Registro de 

Visitas. 

Proveedor 5.- Recibe información para realizar diseño de 

imagen para promoción  

N/A  

Proveedor 6- Emite diseño y envía al área de Vinculación y 

Extensión para su aprobación  

N/A  

Vinculación y Extensión 7.- Recibe propuesta y da el visto bueno, en caso de 

no estar satisfechos con el diseño, lo regresa al 

proveedor para que vuelva a diseñar 

N/A  

Proveedor 8.- Una vez que es aprobado el diseño, se fabrica el 

material (trípticos, volantes, pendones, spots, etc.) 

N/A  

Vinculación y Extensión 9.- Recibe el material para contar con la 

disponibilidad e iniciar la colocación y/o promoción.  

N/A  

Institución de 

Educación Media 

Superior (IEMS) 

10.-Previo a una solicitud de visita, recibe a 

personal de la UTD para llevar a cabo promoción y 

difusión en la IEMS. 

 

Vinculación y Extensión 11.-. Realiza Encuesta de Difusión a los aspirantes 

de nuevo ingreso para determinar la efectividad y 

penetración de los medios utilizados para la 

captación de Alumnos procedentes de IEMS. 

DVA-RG-03 

Encuesta de 

Difusión. 
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Q PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE ASPIRANTES SCE-PO-01 

 
1. PROPÓSITO 
Documentar el proceso de selección de aquellos aspirantes cuyo pronunciamiento vocacional 
cumpla con las expectativas institucionales de la Universidad Tecnológica de Durango (UTD), 
considerando  características de personalidad, salud mental y condición académica, para 
garantizar la continuidad de sus estudios y potencializar la formación integral de un personal 
idóneo para el ejercicio laboral. 
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica a toda persona que solicite ingresar a la UTD a cursar una carrera 
profesional. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 Tienen derecho a ser aspirantes a la UTD toda persona que haya aprobado el plan de estudios 

del nivel medio superior o se encuentre cursando el último periodo. Los aspirantes 
extranjeros deberán acreditar su legal estancia en el país conforme a la legislación aplicable. 
 

3.2 El aspirante debe llenar  la solicitud de inscripción SCE-RG-06 y  solicitar ficha para el examen 
de admisión en el periodo establecido por la Universidad.  

 
3.3  El aspirante debe presentar y aprobar los exámenes aplicados por la UTD para el proceso de 

selección. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

 
  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE ASPIRANTES 

Aspirante 
Analista de Servicios 

Escolares 
Subdirección de Servicios 

Escolares 
Rector 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

1. Elabora agenda escolar 

del periodo vigente. SCE-

RG-01 

5. Aplicar exámenes de 

selección. 

6. Publican resultados en página 

web y en tableros internos. 

7. Revisa resultados  

y recibe 

instrucciones en SCE-

IT-01 

2. Autoriza agenda 

escolar 

INICIO 

FIN 

4. Conforma expediente de 

aspirante. Anexo 9 

3. Entrega 

documentación 

requerida 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO 

Subdirector de 

Servicios 

Escolares 

1.0  Elabora propuesta de agenda escolar de ciclo a iniciar. 

Presentado a Rectoría para su Vo. Bo. 

SCE-RG-01 

Agenda Escolar. 

Rector 

2.0  Aprueba agenda escolar. 

La agenda escolar contiene la fecha aplicación de examen de 

selección. 

No Aplica. 

Aspirante 

3.0 Presenta documentación requerida 

El aspirante entregará documentación requerida en fechas de 

preinscripción para que pueda tener derecho al examen de 

ingreso 

No Aplica 

Subdirector y 

Analista de 

Servicios 

Escolares 

4.0 Se conforma expediente del aspirante 

Se conformará expediente del aspirante, y se reguardará en 

área asignada 

Anexo 9  

Tratamiento a 

documentos 

con datos 

personales 

Subdirector y 

Analista de 

Servicios 

Escolares 

5.0  Aplicar exámenes de selección. 

En conjunto con área Académica, profesores de tiempo 

completo, área de Vinculación y Analistas de Servicios 

Escolares, se organiza la aplicación de exámenes a los 

aspirantes que hayan acudido a entrevista de selección. 

SCE-RG-06 

Solicitud de 

Inscripción. 

Subdirector y 

Analista de 

Servicios 

Escolares 

6.0  Publican resultados en página web y tableros internos. 

El departamento de Servicios Escolares elabora la relación del 
listado de los alumnos seleccionados y la publicación en la 
página web de la UTD:  http://utd.edu.mx  

No Aplica. 

Aspirante 

7.0  Revisa resultados y recibe instrucciones en SCE-IT-01. 

El aspirante revisará la página web para saber si es 

seleccionado y consulta la guía de inscripción SCE-IT-01. 

 SCE-IT-01 Guía 

de Inscripción. 

  

http://utd.edu.mx/
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R PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS SCE-PO-02 

 

1. PROPÓSITO 
Formalizar la solicitud de ingreso y reingreso de los alumnos mediante la inscripción al sistema 
educativo de la Universidad Tecnológica de Durango (UTD). 
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica a los alumnos aceptados de nuevo ingreso y de reingreso en la UTD. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
3.1 Tienen derecho a realizar su inscripción como alumnos de nuevo ingreso, todo aspirante que 

haya acreditado el examen de selección aplicado por la UTD y que hayan concluido sus 
estudios de educación media superior. Los alumnos de reingreso no deben tener adeudo de 
asignaturas de cuatrimestres anteriores y no presentar adeudos de ningún otro tipo a la 
Institución para tener derecho a inscribirse. 
 

3.2 Las fechas para la inscripción de estudiantes se publicarán en la página web de la Universidad 
www.utd.edu.mx (en el menú de Alumnos) y en los tableros internos. 

3.3 Para realizar el trámite de inscripción y reinscripción el alumno debe cubrir la cuota. 
 

3.4 El trámite de inscripción o reinscripción lo debe realizar el interesado o la persona que él 
designe, contando con la información requerida para dicho trámite. 

 
3.5 Cuando los alumnos o caso excepcional el solicitante no cumplan con documentos requeridos 

por la Subdirección de Servicios Escolares, a partir del segundo cuatrimestre se hará uso del 
registro (SCE-RG-08) Autorización de Desviaciones. 

 
3.6 El Rector tiene la facultad de asignar y autorizar becas académicas a los alumnos que lo 

soliciten. 
  

http://www.utd.edu.mx/
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCIÓN DE ALUMNOS 

 

Subdirección de 
Servicios 
Escolares 

Servicios 
Escolares 

Alumno 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas 

Dirección 
Académica 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

                
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

            
 
 
 

 
            

  

Reingreso 

1. Publica información de 

periodos, horarios e instrucciones 

para inscripción y reinscripción 

7. Preparación y publicación 

de grupos por carrera. 

8. Publicación 

de carga 

académica 

INICIO 

FIN 

9. Consulta estatus e 

Ingresa información 

personal al sistema de 

Control Escolar, 

genera ficha bancaria 

2. Tipo 

de 

trámite 

3. Verificación e integración 

de documentos, ingreso al 

sistema y almacenamiento 

de expediente. Anexo 9 

Nuevo 

Ingreso 

6. Después de 

24 hrs hábiles 

se refleja pago 

en Sistema de 

Control 

Escolar 

4. Impresión de ficha 

bancaria de cuota de 

Inscripción 

5. Deposita cuota 

de Inscripción o 

Reinscripción 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable Actividad Registro 

Subdirección y 
Servicios Escolares 

1.0 Publica información de periodos, horarios e 
instrucciones para inscripción y reinscripción.  

Se publica en la página de la Universidad: 
www.utd.edu.mx y vitrinas los periodos, horarios de 
inscripción, guía de inscripción y ubicación de donde 
corresponde hacer el trámite. 

Agenda Escolar    SCE-
RG-01 
Guía de inscripción 
SCE-IT-01 
Instructivo de 
reinscripción Anexo 8 

Subdirección y 
Servicios Escolares 

2.0 Tipos de trámite, inscripción o reinscripción. 
Se determina el tipo de trámite a realizar, el área 
proporciona apoyo u orientación a aquellos alumnos de 
nuevo ingreso o que tengan algún problema en el proceso 
de inscripción. 

No aplica 

Subdirección y 
Servicios Escolares 

3.0 Verificación e integración de documentos, ingreso al 
sistema y almacenamiento de expediente. 

A los alumnos de nuevo ingreso se les integrará su 
expediente con el cotejo de documentos, para poder dar 
de alta en el sistema y generar ficha bancaria, así como 
matrícula escolar. 

Solicitud de 
Inscripción SCE-RG-06 
Tratamiento a 
documentos con 
datos personales 
Anexo 9 

Subdirección y 
Servicios Escolares 

4.0 Impresión de ficha bancaria. 
A los alumnos de nuevo ingreso se les apoyará con la 
impresión de ficha bancaria. 

No aplica 

Alumno 

5.0 Depósito de cuota de inscripción o reinscripción. 
El alumno cubrirá la cuota de inscripción o reinscripción 
según se al caso en la institución bancaria que se le 
indique 

No aplica 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

6.0 Activación de pagos en sistema. 
El área de finanzas cargará al Sistema de Control Escolar 
los archivos de banco, para poder verificar los pagos 
realizados por concepto de inscripción o reinscripción de 
cada uno de los alumnos 

No aplica 

Subdirección y 
Servicios Escolares 

7.0 Publicación de listas de grupo. 
Con el cruce de información de las áreas correspondientes 
se publican listas de grupos. 

No aplica 

Dirección 
Académica 

8.0 Publicación de carga académica 
La dirección académica es responsable de la elaboración 
de la carga académica por los grupos, así como su 
publicación. 

No aplica 

http://www.utd.edu.mx/
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Alumno 

9.0 Consulta de estatus, ingreso de información y 
generación de ficha bancaria. 

El alumno consultará en el Sistema de Control Escolar e 
ingresará la información personal que ahí se le pide para 
poder generar la ficha bancaria 

Instructivo de 
reinscripción Anexo 8 
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S PROCEDIMIENTO DE T ITULACIÓN DE ALUMNOS SCE-PO-03 

 
1. PROPÓSITO 
Documentar la metodología para la obtención del título profesional de los alumnos, que han 
obtenido la acreditación de un conjunto de asignaturas para la titulación, que certifican que 
alumno ha integrado a su capacidad los conocimientos, habilidades, criterios y valores propios del 
perfil de su carrera. 
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica a todo alumno que ha acreditado la totalidad de las asignaturas, propias 
de su carrera, así como a egresados que desean obtener el registro de su título y la expedición de 
la cédula profesional. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
3.1 Tienen derecho a iniciar su trámite de titulación los alumnos que han aprobado la totalidad de 

las asignaturas del plan de la carrera cursada y haber completado las horas que indican su 
Servicio Social y Estadía. 

 
3.2 Para realizar el trámite de titulación, los alumnos no deben tener adeudos de inscripciones,  

material bibliográfico, material y equipo de laboratorios de la Universidad y haber realizado el 
pago de titulación. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

PROCEDIMIENTO DE TITULACIÓN DE ALUMNOS 

Subdirección de Servicios 
Escolares 

Analista de Servicios Escolares Alumno (a) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

       Si 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

2. Revisión de 

expediente del alumno 

e historial académico. 

3. ¿El alumno tiene 

adeudos con la 

Institución? 

4. El alumno tiene que acreditar todas las 

asignaturas y su estadía y liberar los 

adeudos que tiene en la Universidad 

completar su expediente como lo indica 

el SCE-IT-02. 

5. Se recibirá expediente integrado con 

documentos del egresado según el 

registro SCE-RG-04 y Anexo 9 y se hará el 

trámite correspondiente ante DGP. 6. El alumno recibe documentación 

original de trámite completo. Firma 

registro de devolución de 

documentos originales SCE-RG-04. 

FIN 

1. Se publicará en los diferentes 

medios los Requisitos de Titulación  

SCE-IT-02 

Si 

No 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

  

Responsable Actividad Registro 

Subdirección y 
Analista de 
Servicios 
Escolares  

1.0  Requisitos de Titulación. 
Se le da a conocer por los diferentes medios al alumno los 
requisitos y documentos que tendrán que entregar para 
tramitar su cédula profesional 

SCE-IT-02 
Requisitos de 
Titulación. 

Subdirección y 
Analista de 
Servicios 
Escolares  

2.0 Revisión de expediente del alumno e historial 
académico. 
Se revisa cada uno de los expedientes de los alumnos al 
egresar y a su vez el historial académico para verificar haya 
acreditado la totalidad de las materias correspondientes al 
plan de estudios.  

 No Aplica. 

Subdirección y 
Analista de 
Servicios 
Escolares 

3.0 ¿El alumno adeudos en la Institución? 
Se verifica que el alumno no cuente con adeudos de ningún 
tipo en la Universidad. 

No Aplica. 

Alumno(a) 

4.0 El alumno tiene que acreditar todas las asignaturas y 
estadía y tener el expediente completo. 
El alumno tiene que tener su documentación completa con 
copias de originales cotejadas, historial académico 
acreditado, memoria de estadía entregada en el Centro de 
Información y haber cumplido la totalidad de horas que se 
requiere en la Estadía. 

SCE-IT-02 
Requisitos de 
Titulación. 

Subdirección y 
Analista de 
Servicios 
Escolares 

5.0  Se recibe expediente de trámite de registro de título y 
expedición de cédula profesional, debidamente integrado. 
El alumno entregará documentación requerida a Servicios 
Escolares para iniciar trámite ante DGP.  

Anexo 9 
.Tratamiento a 
documentos 
con datos 
personales 

Alumno(a) 

6.0 El alumno recibe documentación de trámite completo y 
firma formato   de entregado. 
El alumno recibe la papelería cuando el trámite está 
terminado, él firmará el formato donde conste que ya se le 
ha entregado sus documentos. 

SCE-RG-04 
Devolución de 
documentos 
originales. 
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T PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN Y PERMANENCIA SCE-

PO-04 

 
1. PROPÓSITO 
Asegurar la permanencia de los alumnos en la Universidad Tecnológica de Durango (UTD), en 
conformidad con los requisitos normativos e institucionales. 
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica a todos los alumnos de la Universidad Tecnológica de Durango. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
3.1 Se considera alumno en status regular, al alumno que acredite aprobatoriamente la totalidad 

de las asignaturas del periodo en curso, sin adeudar ninguna asignatura de periodos pasados. 
 
3.2 La calificación mínima aprobatoria de las asignaturas es de 8 sobre 10. 
 
3.3 Es requisito para considerarse alumno, el haber cumplido con el 80% mínimo de asistencias en 

cada una de sus asignaturas en curso. 
 
3.4 Se permite al alumno solicitar una baja temporal por un periodo máximo de un año por única 

ocasión si la causal de la solicitud es pertinente llenando el formato de autorización de bajas 
SCE-RG-07, debiendo reingresar al siguiente periodo en forma obligatoria. 

 
3.5 Cuando el alumno solicite un documento por ejemplo: una constancia de servicios escolares y 

cuando esta no se haya realizado de acuerdo a lo requerido por el alumno, será tratado 
conforme al procedimiento de servicio no conforme RDI-PG-04 y siempre y cuando la solicitud 
esté dentro de lo establecido por la subdirección de servicios escolares. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

 

PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN Y PERMANENCIA 

 

Subdirección de 
Servicios Escolares 

Analista de 
Servicios Escolares 

Dirección Académica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

Si 

3. 1 y/o 2 

materias 

Si 

Si 

1. Acopio de evaluaciones por 

materia. 

8. El alumno 

promociona. 

2. ¿Acredita? 

9. Inicia proceso de 

reinscripción. 

No 
6. El alumno 

genera baja por 

reprobación. 

4. El alumno presenta 

examen(s) 

extraordinarios. 

5. ¿Acredita 

examen(s)? 
No 

INICIO 

FIN 

7. Se llena 

autorización de bajas 

SCE-RG-07. 

No 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable Actividad Registro 

Subdirector y Analista 

de Servicios Escolares 

1. Acopio de evaluaciones. 
Servicios Escolares acopia las evaluaciones de las 

materias que se impartieron en el cuatrimestre por 

cada uno de los maestros. 

Listas de 

evaluación. 

Subdirector y Analista 

de Servicios Escolares 

2. Acreditación de las materias del cuatrimestre. 
Genera historial académico por grupos y carreras y 

proporciona una copia al área Académica. 

Historial 

académico. 

Director Académico 

3. Verificar que sea una o dos materias reprobadas 
del cuatrimestre. 

Con historial académico, sistema en línea y reporte de 

maestros verifica alumnos irregulares. 

No Aplica. 

Director Académico 

4. Evaluación de materias reprobadas. 
Autoriza y coordina la aplicación de exámenes de 

recuperación (extraordinarios) con los docentes 

correspondientes. 

No Aplica. 

Director Académico 

5. Acreditación de materias reprobadas. 
Acopia acreditación de las materias y genera lista de 

reporte para servicios escolares de los alumnos que 

aprobaron los exámenes extraordinarios. 

Reporte de 

calificaciones de 

recuperación. 

Director Académico 
6. El alumno genera baja por reprobación. 
El área académica informa al alumno en caso de que 
éste repruebe algún examen extraordinario. 

No Aplica 

Director Académico 

7. Se llena y firma autorización  de bajas. SCE-RG-07. 
En caso de que el alumno genere baja por reprobación 

de examen extraordinario el responsable académico 

firmará baja del alumno. 

SCE-RG-07 

Autorización de 

bajas. 

Subdirector y Analista 

de Servicios Escolares 

8. Promoción de alumno. 
Cambia a status de regular al alumno reprocesado. 

No Aplica. 

Subdirector y Analista 

de Servicios Escolares 

9. Inicia proceso de reinscripción. 
Habilita al alumno promovido para su inscripción al 

periodo subsecuente conforme al procedimiento de 

inscripción de alumnos SCE-PO-02 

SCE-PO-02 

Procedimiento de 

Inscripción de 

Alumnos. 
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U SERVICIO DEL CENTRO DE INFORMACIÓN 

SDB-PO-01 

 
1. PROPÓSITO 
Garantizar y apoyar de manera sustancial el proyecto académico de la Universidad Tecnológica de 
Durango a través de los servicios que ofrece el Centro de Información.  
 
2. ALCANCE 
El procedimiento va dirigido al alumnado, al personal académico y administrativo.  
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
3.1 Todo usuario tendrá que registrar su ingreso al Centro de Información (CI), en caso de grupos 

de trabajo podrá hacerlo un representante. 
3.2 Los usuarios deben ingresar sin mochilas, bolsas, bebidas y alimentos, dejándolas  en 

recepción. 
3.3 Todo usuario tendrá derecho a los servicios que el CI ofrece. 
3.4 Todo préstamo de espacio, acervo o material se requiere presentar una credencial (vigente) 

que avale a la persona como parte de la UTD. 
3.5 Los préstamos a domicilio del acervo bibliográfico serán como lo indica el Reglamento del 

Centro de Información Anexo 10. 
3.6 Por cada día de retraso en la entrega de acervo bibliográfico, se cobrará una multa como lo 

informa el Reglamento del Centro de Información Anexo 10. 
3.7 Los préstamos de los espacios del CI, lo tendrán que solicitar los jefes de carrera, directivos o 

responsables de área por escrito y con una responsiva debidamente autorizada por la 
subdirección de servicios escolares con copia para el responsable del CI.  

3.8 Los responsables del CI deberán mantener el acervo bibliográfico en buen estado mediante el 
Anexo 6 Programa de Mantenimiento y Conservación del Acervo Bibliográfico. 

3.9 El usuario será responsable, cubrirá los gastos que se generen por daños causados al 
mobiliario, equipo, área y/o acervo. 

3.10 Cuando se detecte la ausencia de libros o documentos digitales únicos e indispensables 
para el estudio de una materia, será tratado mediante el procedimiento de servicio no 
conforme RDI-PG-04. 
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No 

4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO  

PROCEDIMIENTO DE PRESTAMOS DE SERVICIOS DEL CENTRO DE INFORMACIÓN. 

Usuario Responsables del CI Servicios escolares. 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                Si 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 INICIO 

1. Llega el usuario, registra 

su ingreso. (SDB-RG-01)  
 2. Brinda el servicio.  

3. Entrega material o 

área en préstamo.  
4. Firma la responsiva del 

préstamo. (SDB-RG-02)  

5. Hace uso del servicio. 

6. Entrega el material o el 

área en préstamo. 

8. Entrega  

credencial. 

9. Registra el adeudo  
11. Recibe la boleta de 

préstamo con adeudo. 

13. Recibe el acervo  

15. Entrega el 

acervo al CI. 

16. Recibe y registra la 

entrega del acervo. 

FIN. 

10. Genera adeudo (multa) 

de acervo 

14. Genera liberación de 

servicios escolares. 

7. Verifica 

fecha y estado 

de la 

devolución. 

12. Paga 

adeudo 

No 

Si 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

RESPONSABLE ACTIVIDAD REGISTRO 

Usuario 
1.0 Llega usuario, registra su ingreso 

El usuario al ingresar al Centro de Información (CI), 
registra su ingreso. 

Registro de 
usuarios 

 (SDB-RG-01). 

Responsables del 
Centro de 
Información 

2.0 Brinda Servicio 
La persona que se encuentre como responsable del CI 
solicitará al usuario que registre su ingreso. 

Registro de 
usuarios 

 (SDB-RG-01). 

Responsables del 
Centro de 
Información 

3.0 Entrega de material o área en préstamo 
El responsable solicitará al usuario la información del 
servicio que requiere para proporcionárselo y 
verificar el estado en que éste se encuentre. 

N/A 

Usuario 

4.0 Firma responsiva del préstamo 
El usuario firma formato de responsiva de préstamo 
(SDB-RG-02) y deja en garantía su identificación, por 
el préstamo solicitado, comprometiéndose a 
entregarlo en tiempo y forma 

Responsiva de 
Préstamo 

 (SDB-RG-02). 

Usuario 
5.0 Hace uso del servicio 

El usuario dispondrá del servicio otorgado. 
N/A 

Usuario 
6.0 Entrega el material o área en préstamo 

El usuario hará entrega del material o área que 
solicitó al responsable del CI 

N/A 

Responsables del 
Centro de 
Información 

7.0 Verifica fecha y estado de a devolución 
El responsable del CI verificará el estado del servicio 
prestado y la fecha de entrega del mismo 

N/A 

Responsables del 
Centro de 
Información 

8.0 Entrega credencial. 
De no presentar daño o atraso, en el préstamo se le 
devuelve al usuario su credencial. 

N/A 

Responsables del 
Centro de 
Información 

9.0 Registra el adeudo. 
En caso de que el material o área presenten algún 
atraso o daño en el momento de la entrega, el 
responsable del CI registrara los datos del usuario 
acreedor de una multa. 

N/A 

Responsables del 
Centro de 
Información 

10.0 Genera adeudo. 
En caso de no entregar el material de préstamo se 
hará acreedor a una multa como lo indica el 
reglamento del CI. 

N/A 

Servicios 
Escolares 

11.0 Recibe boleta de préstamo. 
El responsable del CI se encargara de llevar la boleta 
de préstamo al departamento de Servicios escolares.  

N/A 

Usuario 

12.0 Paga el adeudo. 
En caso de que el mobiliario, equipo, área o material 
bibliográfico tenga algún atraso en la fecha de 
entrega, o presente algún daño o pérdida el usuario 
responderá por los gastos que genere por reparación 
o compra. 

N/A 
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Servicios 
Escolares 

13.0 Recibe el acervo. 
El responsable de servicios escolares se encargara de 
recuperar el material bibliográfico con algún atraso.  

N/A 

Usuario 

14.0 Genera liberación de servicios escolares. 
El responsable de servicios escolares entrega al 
usuario su credencial. El usuario que no tenga su 
liberación no tendrá derecho a solicitar préstamos. 

N/A 

Servicios 
Escolares. 

15.0 Entrega acervo al CI. 
El responsable del CI acude al área de servicios 
escolares por el acervo que ha sido recuperado. 

N/A 

Responsables del 
Centro de 
Información. 

16.0 Recibe y registra la entrega del acervo. 
El responsable del CI registra los datos del libro que 
ha sido recuperado. Al fin de cuatrimestre reporta a 
servicios escolares los usuarios que tienen algún 
adeudo en el CI. 

N/A 
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V PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍAS INTERNAS RDI-PG-03 

 
1. PROPÓSITO 
Asegurar que se definan los métodos para la planificación, realización y reporte de auditorías del 
Sistema de Gestión de la Calidad (SGC), con el objeto de verificar si el  SGC es conforme con las 
disposiciones planificadas para la realización del servicio, es conforme con los requisitos de la 
norma ISO 9001:2008  y cualquier otro requisito definido por la Universidad Tecnológica de 
Durango para su SGC. 
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica para lo siguiente, la planificación de auditorías, la realización de 
auditorías y el reporte de auditorías. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 El presente procedimiento deberá ser conocido y aplicado por todos los involucrados en el 

alcance. 
3.2 El RDI tiene la autoridad para establecer el programa anual de auditorías RDI-RG-11 cuyos 

objetivos pueden ser: 
* El cumplimiento de requisitos legales y reglamentarios 
* Los resultados de las auditorías anteriores 
* Las quejas de los estudiantes, usuarios o partes externas 
* Los resultados de los procesos del SGC. 
* Los riesgos reales o potenciales para la UTD. 

3.3 El RDI es responsable de asegurar la independencia de los auditores de tal manera que el 
auditor no debe auditar su propia función, según la norma ISO 19011:2011.- Directrices para 
la auditoria de los sistemas de gestión de la calidad y/o ambiental. 

3.4 El RDI se asegura de que el programa anual de auditoría contenga: 

× Los objetivos y la amplitud de las auditorias 
× Las responsabilidades inherentes a su realización 
× La identificación y consecución de los recursos necesarios para su desarrollo 

3.5 El Auditor Líder es calificado y seleccionado por el RDI, considerando los siguientes criterios: 
¶ Haber tomado y aprobado un curso de Auditor en Sistemas de Calidad. 
¶ Tener mínimo seis meses laborando en la Universidad Tecnológica de Durango  (o a 

criterio del Rector). 
¶ Tener conocimientos de los procesos de la Universidad Tecnológica de Durango 

3.6 Los integrantes del Equipo Auditor son calificados y seleccionados considerando los 

siguientes lineamientos: 

¶ Haber tomado y aprobado un curso de Auditores Internos. 
¶ Tener mínimo seis meses laborando en la Universidad Tecnológica de Durango (o a 

criterio del Rector). 
¶ Tener conocimientos de los procesos de la Universidad Tecnológica de Durango 
¶ Resultados de evaluaciones de su desempeño en auditorias previas (de ser necesario 

recibirán reeducación). 
3.7 En caso de que exista alguna indisposición para recibir la auditoría por cualquiera de las 

áreas a auditar, se informará por escrito al Auditor Líder, con un plazo mínimo de 3 días 
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hábiles antes de la ejecución de la auditoría, indicándose el motivo de la indisposición y la 

acción a tomar. 

3.8 La reunión de apertura debe contar, preferentemente, con la presencia del Rector, el 
Representante de la Dirección, el Auditor líder, el Equipo auditor y los responsables de las 
áreas (en caso de ausencia de cualquiera de ellos, el ausente nombrará y enviará a su 
representante). 

3.9 En caso de ser necesario, el Auditor Líder programará en la agenda de Auditoría RDI-RG-12, 
reuniones entre auditores, las cuales deben realizarse antes del cierre. 

3.10 Los hallazgos recopilados durante la auditoría se clasificarán en no conformidades, 
considerando lo siguiente: 
¶ Observación: Es el incumplimiento en forma aislada de alguna parte de un criterio de la 

norma. 
¶ No conformidad menor: Es la ausencia o la no aplicación parcial de un criterio de la 

norma ISO 9001:2008 en una o dos áreas auditadas de la UTD. 
¶ No conformidad mayor: Es la ausencia o la no aplicación de un criterio de la norma ISO 

9001:2008 en todo el alcance de la auditoría de la UTD. 
3.11 Es responsabilidad del área auditada implementar las acciones correctivas necesarias, para 

corregir los hallazgos arrojados en cada auditoría según el procedimiento RDI-PG-05 de 
acciones correctivas y preventivas. 

 
  



U N I V E R S I D A D  T E C N O L Ó G I C A  D E  D U R A N G O 
 

Página 92 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

4. DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO. 

PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍAS INTERNAS 

Rector Representante de la Dirección Auditor Líder Equipo Auditor 
Responsables 

de área 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

  

INICIO 

1. Documenta el Programa Anual de 

Auditorías RDI-RG-11.  

2. Revisa y aprueba el 

Programa Anual de 

Auditorías Internas. 

  3. Designa al auditor líder. 

4. Seleccionan al Equipo Auditor en base a su competencia y asegurando su 

independencia. 

5. Prepara la agenda RDI-RG-12 

y envía la notificación de 

Auditoría a las áreas 

correspondientes. 

6. Preparan cuestionarios guía.  

7. Conduce la reunión de 

apertura de la auditoría interna, 

tomando lista de asistencia en 

RHU-RG-03. 

8. Realizan auditoria, 

registran resultados en hoja 

de verificación RDI-RG-04 y 

los entregan al auditor líder. 

10.  Elabora informe de auditoría 

y lo distribuye a integrantes del 

comité de la calidad, y los 

hallazgos a los responsables de 

área. 

11. Determinan  

acciones correctivas a 

los hallazgos y les 

dan seguimiento 

según RDI-PG-05 

  12. Archiva los registros de la auditoria. 

FIN 

9. Conduce la reunión de cierre, 

dando un informe previo. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Responsable Actividades Registro 

RDI 

1. Documenta el programa anual de auditorías. 
 Documenta el Programa anual de auditorías RDI-RG-11 a 
principios de cada año. 

Programa anual de 
auditorías RDI-RG-

11 

Rector 

2. Revisa y aprueba el Programa Anual de Auditorías 
Internas. 

Recibe el Programa anual de auditorías RDI-RG-11, para su 
revisión y firma de aprobación en su caso. 

Programa anual de 
auditorías RDI-RG-

11 

RDI 

3. Designa al Auditor Líder. 

Designa al auditor líder mediante nombramiento institucional, 
tomando en cuenta sus competencias y describiéndole sus 
funciones a realizar así como su autoridad. 

No Aplica 

RDI-Auditor 
Líder 

4. Seleccionan al equipo Auditor. 

Seleccionan a los miembros del Equipo Auditor  en base a sus 
competencias y se aseguran de la independencia al asignarles 
su participación dentro de la agenda de la auditoria RDI-RG-
12, informándoles que al término de la auditoria será 
evaluado su desempeño de parte de sus auditados.  

Agenda de Auditoría     
RDI-RG-12 

Auditor Líder 

5. Prepara Agenda y envía notificación de auditoría. 

Prepara la agenda RDI-RG-12 de la auditoria a realizar y se las 
notifica a las áreas a auditar y al comité de calidad previa 
revisión y autorización de la misma de parte del RDI. 

Agenda de Auditoria    
RDI-RG-12 

Equipo 
Auditor 

6. Preparan cuestionarios guía. 

Preparan los cuestionarios guía según los temas asignados y 
tomando de base los requisitos de la norma ISO 9001:2008. 

No Aplica 

Auditor Líder 

7. Conduce reunión de apertura de Auditoria Interna. 

Conduce la reunión de apertura, asegurándose de la presencia 
preferente del Rector, del RDI, del equipo de auditoría, del 
comité de calidad y de responsables de área. Durante la 
reunión de apertura da lectura a la agenda de Auditoría, 
dando a conocer el objetivo y el alcance de la auditoría, el o 
los criterios de auditoría y la metodología a seguir para la 
ejecución de la misma, solicita retroalimentación y realiza 
cambios a la agenda de ser solicitados. 

Lista de Asistencia     
RHU-RG-03 

Equipo 
8. Realizan Auditoria, registran resultados en RDI-RG-04 y 
entregan resultados a Auditor Líder. Hoja De Verificación    
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Responsable Actividades Registro 

Auditor Llevan a cabo las actividades programadas en la agenda, 
registran los hallazgos y entregan los registros al auditor líder, 
para su revisión, clasificación y valoración y ser entregados 
finalmente al RDI. 

RDI-RG-04 

Auditor Líder 

9. Conduce la reunión de cierre. 

Conduce la reunión de cierre, agradeciendo la colaboración de 
todos y dando a conocer un informe preliminar de resultados 
en base a los registros recibidos de parte del equipo auditor. 

No Aplica 

Auditor Líder 

10. Elabora informe de auditoría. 

En base a los registros recibidos del equipo auditor elabora el 
informe de la auditoria (con el grado de eficacia del SGC 
evaluado), lo da a conocer en reunión del comité de calidad y 
los hallazgos a los responsables de área. 

No Aplica 

Responsables 
de área 

11. Determinan acciones correctivas a los hallazgos. 

Reciben notificación de parte del auditor líder de los hallazgos 
de la auditoria que les corresponden y determinan las 
acciones de mejora, correctivas (y preventivas en su caso) 
según el procedimiento de acciones correctivas y preventivas 
RDI-PG-05 

Procedimiento de 
acciones correctivas 
y preventivas RDI-

PG-05 

RDI 
12. Archiva registros de auditoria. 

Archiva los registros generados en la auditoría efectuada. 
No Aplica 
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W PROCEDIMIENTO DE SERVICIO NO CONFORME RDI-PG-04 

 
1. PROPÓSITO 
Asegurar que los servicios educativos de la Universidad Tecnológica de Durango (UTD) que no sean 
conformes con los requisitos establecidos, se identifican y controlan. 
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica para la identificación y control de los servicios no conformes cuando 
ocurra lo siguiente: 
 

¶ Impartición de clases: cuando no se logre la cobertura del plan de estudios. 
 

¶ Gestión de la titulación: cuando la documentación para la gestión de la titulación no sea 
adecuadamente integrada y que en consecuencia se impida o se retrase la titulación del 
alumno. 

 

¶ Servicios escolares: cuando el alumno solicite un documento, por ejemplo: una constancia 
de servicios escolares y cuando esta no se haya realizado de acuerdo a lo requerido por el 
alumno y siempre y cuando la solicitud este dentro de lo establecido por la subdirección de 
servicios escolares. 
 

¶ Servicios de información: cuando se detectan problemas en el centro de información y solo 
cuando estos puedan impedir la aplicación de los planes de estudio, estos pueden ser 
ausencia de libros o documentos digitales únicos e indispensables para el estudio de una 
materia. 

 

¶ Servicios para la colocación en estadías: Cuando los alumnos no se encuentren ubicados en 
un proyecto a fin a sus competencias a un mes de haber iniciado el cuatrimestre, lo anterior 
en función de la autorización del asesor académico en la carta de aceptación expedida por la 
empresa. 
 

NOTA: El alumno reprobado no se considera por si solo un servicio no conforme, sin embargo de 
un periodo escolar a otro se detecta un incremento notable en la cantidad de alumnos 
reprobados, se deberá iniciar una investigación para determinar si el incremento de alumnos 
reprobados proviene de servicio no conforme proporcionado por la Universidad. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 El presente procedimiento deberá ser conocido y aplicado por todos los involucrados. 
3.2 Cada área; por medio de su Responsable asegura que las actividades y servicios que no sean 

conformes con los requisitos establecidos por la UTD o sus estudiantes y/o usuarios se 
identifican y controlan mediante el registro de servicio no conforme RDI-RG-10. 

3.3 En el momento en que el responsable del servicio detecta no cumplimiento en las 
especificaciones del mismo, aplica la corrección inmediata correspondiente, si se considera 
necesario, se da aviso al responsable del área. 

3.4 Si el servicio no conforme se vuelve recurrente en un periodo corto se llevara a cabo 
mediante el registro RDI-RG-13 Acciones Correctivas y Preventivas. 
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4. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 
 

PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO NO CONFORME 

Responsable del área Representante de la Dirección 

 

 

 

 

 

1.- Identifica y registra el 

servicio no conforme en 

registro RDI-RG-10. 

3.- Determina la disposición del 
SNC, esta puede ser: 

* Retrabajar (volver a ejecutar el 
servicio) 

* Concesionar (puede ser con el 
alumno o con la Coordinación de 

UTôs) 

5.- Re-inspeccionar en 

caso de que aplique 

6.- Se registra el cierre del 

SNC. 

4.- Implementar las 

acciones determinadas 

INICIO 

FIN 

2.- Se genera apertura 

de seguimiento de 

acciones de mejora  RDI-

RG-09. 

7.- Se registra cierre 

en seguimiento de 

acciones de mejora 

RDI-RG-09. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable Actividades Registro 

Responsable 
del área 

1.0 Identifica y registra el servicio no conforme. 

Identifican todas aquellas actividades o servicios donde 
exista no conformidades, mediante la utilización del registro 
RDI-RG-10,  

 
RDI-RG-10 
Servicio No 
Conforme. 

 

Representant
e de la 

Dirección 

2.0 Genera Seguimiento de acciones de mejora. 

Se realiza apertura de servicio no conforme en  registro de 
Seguimiento de acciones de mejora RDI-RG-09, por parte del 
representante de la dirección, para darle continuidad  a 
servicio no conforme. 

RDI-RG-09 
Seguimiento de 

Acciones de 
Mejora. 

Responsable 
del área 

3.0 Analiza determina la disposición adecuada. 

* Retrabajo o Concesión. 

 
N/A 

Responsable 
del área 

4.0 Implementa la disposición determinada. 

Se implementa y se da seguimiento. 
N/A. 

Responsable 
del área 

5.0 Aplica Re-Inspección. 

En caso de que aplique, por ejemplo; la re-expedición de 
una constancia. 

N/A. 

Responsable 
del área 

6.0 Se registra el cierre del SNC. 

Se registra cierre de las actividades del SNC. 

RDI-RG-10 
Servicio No 
Conforme. 

Representant
e de la 

Dirección 

7.0 Se registra cierre en seguimiento de acciones de 
mejora. 

Se registra cierre en RDI-RG-09 seguimiento de acciones de 
mejora por parte del representante de la dirección. 

RDI-RG-09 
Seguimiento de 

Acciones de 
Mejora. 
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X PROCEDIMIENTO DE ACCIONES CORRECTIVAS Y 

PREVENTIVAS RDI-PG-05 

 
1. PROPÓSITO 
Documentar la metodología a utilizar en la Universidad Tecnológica de Durango (UTD) para el 
control efectivo de las no conformidades reales y potenciales así como prevenir su recurrencia al 
interior del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) y atender adecuadamente las quejas derivadas 
de los servicios ofrecidos por la Universidad. 
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica para todo el personal incluido en el Sistema de Gestión de la Calidad de 
la Universidad Tecnológica de Durango. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 Todas las acciones  correctivas y/o preventivas (ACyP),  deberán emitirse en el formato de 

acciones correctivas y preventivas (RDI-RG-13), a partir del análisis de datos de las no 
conformidades o servicios no conformes identificados por las áreas de la UTD, las cuales 
pueden provenir (sin ser limitativo) de: 

¶ Detección de Servicio no conforme. 

¶ Auditorías internas y externas. 

¶ Quejas, rechazos y reclamos de estudiantes y usuarios de la UTD. 

¶ Resultados de las revisiones por la Rectoría. 

¶ Monitoreo, medición, control de procesos y objetivos de calidad. 

¶ Objetivos de Calidad. 
 
3.2 Las acciones correctivas y/o preventivas (ACyP),  podrán ser emitidas (sin ser limitativo), 

considerando una o más de las siguientes causas: 

¶ Cuando la no conformidad haya sido detectada en una auditoría en cualquiera de sus 
modalidades (interna o externa). 

¶ Por incumplimiento de objetivos. 

¶ Quejas del cliente. 

¶ Por medición de procesos. 

¶ Cuando se detecten no conformidades potenciales. 
 
3.3   La corrección inmediata deberá ser aplicada en aquellos casos en los que por la naturaleza de 

la no conformidad, esta pueda ser eliminada al momento de conocerse; sin embargo, la 
corrección inmediata podrá ser aplicada junto con una acción correctiva y/o preventiva.       

 
3.4  El periodo de tiempo requerido para la finalización de las acciones dependerá de la 

naturaleza, complejidad y recursos para su cierre.  
 
3.5  Las acciones correctivas y preventivas serán cerradas una vez que haya sido implementada la 

solución definida y verificada su efectividad. Dicha efectividad será verificada por el 
Representante de la Dirección, la cual tiene el propósito de eliminar la causa raíz o causa 
potencial de la no conformidad.   
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3.6  El cierre de las acciones correctivas y preventivas está a cargo del Representante de la 
Dirección. 

 
3.7 Para las acciones preventivas se deberán determinar acciones para eliminar causas de no 

conformidades potenciales, prevenir su ocurrencia, revisar y verificar la efectividad de las 
acciones tomadas. 
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4. DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO 
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5. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROCEDIMIENTO. 
 

Responsable Actividad Registro 

Áreas / Dueños 
de proceso 

 
 

1.0 Detecta no conformidad  
Detecta la no conformidad ya sea en proceso o servicio del SGC. 

No Aplica. 

Coordinador de 
Control de 

Documentos 

2.0 Elabora levantamiento de acción. 
Elabora registro de acciones correctivas y preventivas RDI-RG-13. 
 

Registro de Acciones 
Correctivas y 
Preventivas 
RDI-RG-13. 

Responsables 
de Áreas / 
Dueños de 
proceso 

3.0 Registra  la acción correctiva o preventiva. 
Registra la acción correctiva o preventiva en el registro de 
seguimiento de Acciones de Mejora  RDI-RG-09. 

Registro de 
seguimiento de 

Acciones de Mejora 
RDI-RG-09 

 
4.0 Realiza análisis de causa raíz y establece plan de acción. 
Realiza el análisis de causas para determinar y erradicar las causas 
raíz de la no conformidad. Adicionalmente ingresa el plan de acción 
mediante la asignación de tareas. Para clasificar las tareas como 
plan de acción, asigna los responsables y define las fechas 
compromiso. 
El dueño de proceso es responsable de dar seguimiento al 
cumplimiento en las fechas y de asegurar que se elimina la no 
conformidad o no conformidad potencial mediante el seguimiento 
y avance de las tareas registradas. 
 

Registro de 
seguimiento de 

Acciones de Mejora 
RDI-RG-09 

5.0 Verifica resultados obtenidos hasta avanzar los planes 
de acción al 100%. 
Verifica los resultados y avance de las tareas  al 100% cuando las 
tareas se han concretado, se anexan los archivos soportes y revisa 
la evidencia objetiva de la acción. 

Registro de 
seguimiento de 

Acciones de Mejora 
RDI-RG-09 

 6.0 ¿Elimina la no Conformidad? 
Con el seguimiento realizado y en base a los archivos y evidencias 
de soporte determina si se eliminó la no conformidad o no 
conformidad potencial. 
No, pasa a la actividad 7.0 
Si, pasa a la actividad 8.0 y evalúa la necesidad de adoptar otras 
acciones para asegurar que la no conformidad vuelva a ocurrir 
mediante el registro de alguna acción preventiva. 

 
No Aplica 

 7.0 Establece nuevo plan de acción. 
Establece nuevo plan de acción registrando como P.A2. Y la 
definición de tareas, fechas compromiso y responsable. Regresa a 
actividad 4.0. 

No Aplica 
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Responsable Actividad Registro 

Áreas / Dueños 
de proceso 

 

8.0 Envía la acción para su aprobación con el RDI. 
Envía la acción correctiva para su aprobación correspondiente, 
definida por la UTD, la cual deberá estar integrada y avanzada al 
100% en cada actividad o tarea y contar con los archivos de 
soporte necesarios, para demostrar la efectividad de las acciones 
tomadas. 

No Aplica 

Representante 
de la dirección 

9.0 Monitorea y da seguimiento a acciones correctivas y 
preventivas. 

Monitorea y da seguimiento en sistema de la UTD, cuya dirección 
es: FTP://189.202.187.147 a las solicitudes de acciones de mejora  
para que toda aquella acción que se encuentre al 100%, de avance 
en el registro de control de acciones de mejora RDI-RG-09 para 
revisar la efectividad por parte de un auditor interno de calidad. 

Registro de 
seguimiento de 

Acciones de Mejora 
RDI-RG-09 

Coordinador de 
Control de 

Documentos 

10.0 Revisa acción o asigna auditor para verificar efectividad. 
Con base al seguimiento de acciones de mejora RDI-RG-09, revisa 
las acciones que requieren verificación de efectividad , asigna 
auditor para hacer esta actividad, ver Procedimiento de Auditorías 
internas RDI-PG-03 
El auditor designado recibe a través de correo electrónico la 
asignación de la tarea y la fecha compromiso con la documentación 
soporte. 
La revisa y de ser necesario asiste al área operativa para verificar 
los documentos soporte, así como para retroalimentar al área 
sobre el resultado de la verificación de efectividad. 
Informa al Coordinador de Control de Documentos mediante 
replica electrónica (e-mail) el resultado obtenido de la revisión de 
efectividad. 

Seguimiento de 
acciones de mejora 

RDI-RG-09 
 

Coordinador de 
Control de 

Documentos 

11.0 ¿Elimina no conformidad? 
El Coordinador de Control de Documentos revisa la eficacia de las 
acciones correctivas o preventivas tomadas mediante la evaluación 
y resultados obtenidos en la acción inmediata, análisis de causas y 
plan de acción para asegurar que existe conformidad contra lo 
indicado en la norma ISO 9001:2008 y la documentación del SGC. 
No elimina la no conformidad, pasa a actividad 14 
Si elimina la no conformidad,  pasa a actividad 15. 

Registro de 
seguimiento de 

Acciones de Mejora 
RDI-RG-09 

Coordinador de 
Control de 

Documentos 

12.0 Notifica al emisor de ACyP  para rechazo de la 
acción de mejora 
Notifica mediante réplica electrónica al emisor, para su rechazo 
quien a su vez notifica a aprobadores previos para su atención. 

No Aplica 

Coordinador de 
Control de 

Documentos 

13.0 Notifica al RDI  para aprobación de la acción  
Notifica mediante réplica electrónica al RDI para su aprobación, 
quien a su vez da el cierre en aprobación para hacer llegar al 
emisor para su cierre final. 
 

Registro de Acciones 
Correctivas y 

Preventivas RDI-RG-
13. 

ftp://189.202.187./
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Responsable Actividad Registro 

Representante 
de la Dirección 

14.0 Revisa y cierra acción en registro de seguimiento de 
acciones de mejora. 

Revisa la acción de mejora con los archivos soportes y cierra acción 
de mejora, registrando así los resultados de las acciones tomadas.  
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Registro de Acciones 
Correctivas y 

Preventivas RDI-RG-
13. 

Registro de 
seguimiento de 

Acciones de Mejora 
RDI-RG-09 
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Y PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 

RDI-PO-02 

 
1. PROPÓSITO 
Establecer la metodología a utilizar en la Universidad Tecnológica de Durango (UTD) para 
determinar cuál es la percepción del alumno/usuario sobre el grado de eficacia y desempeño con 
que el servicio educativo cumple los requisitos establecidos así como los legales y reglamentarios 
aplicables. 
 
2. ALCANCE 
Este procedimiento aplica para Rectoría,  integrantes del Comité de Calidad, Representante de la 
Dirección, Jefes de Área y de Departamento, dueños de procesos y Coordinador de Control de 
Documentos de la Universidad Tecnológica de Durango. 
 
3. POLITICAS DE OPERACIÓN 
 
3.1  Cada dueño de proceso o jefe de área o departamento es responsable de establecer los 

objetivos, metas e indicadores estadísticos que hagan posible medir el desempeño de su 
proceso o actividad en etapas planificadas, tal y como se muestra en el registro de 
seguimiento y medición de procesos RDI-RG-06, así como de monitorear periódicamente 
dicho desempeño a través de la recolección de información, procesamiento de la misma 
mediante gráficos estadísticos y presentación de los resultados en sesión plenaria especial del 
Comité de Calidad, la cual debe realizarse mínimamente una vez en cada cuatrimestre escolar.   
 

3.2  La información necesaria para la medición del servicio educativo puede provenir (sin ser 
limitativo) de: 

¶ La percepción del grado de satisfacción del alumno/usuario, mediante la utilización de 
encuestas.  

¶ La medición de la eficacia del Sistema de Gestión de Calidad (SGC), mediante la realización de 
auditorías internas y externas 

¶ El nivel de cumplimiento con los planes y programas académicos 

¶ Los resultados de evaluación y reevaluación de los proveedores y su impacto en el proceso 
académico. 

 
3.3 La información obtenida y presentada en la sesión plenaria del Comité de Calidad es utilizada 

por el Representante de la Dirección (RDI) y monitorear las características y tendencias de los 
procesos lo cual permite la detección de áreas potenciales de mejora a través de la 
implementación del procedimiento de acciones correctivas y preventivas RDI-PG-05 y de 
mejora continua RDI-PO-03 y además es utilizada como elemento de entrada para el proceso 
de revisión por la Dirección. 
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4 DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO 

 

PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 

 

Dueño de Proceso Representante Dirección Comité de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

INICIO 

1. Establece objetivos, metas e 

indicadores de sus procesos y/o 

actividades 

2. Establecen el registro de seguimiento y medicion de procesos RDI-RG-06 

3. Monitorean el desempeño de 

sus procesos y preparan 

información para reunión plenaria 

del Comité de Calidad 

5. Detectan áreas de mejora e implementan los procedimientos de acciones correctivas y preventivas RDI-PG-05 y de 

mejora continua RDI-PO-03 

FIN 

4. Realizan el análisis de los datos, presentados como resultado del 

monitoreo del desempeño de los proceso. 
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5 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable Actividad Registro 

Dueños de 
Proceso 

 
 

1.0 Establecimiento de indicadores  
Establecen objetivos, metas e indicadores de sus 
procesos y/o actividades para monitorear su 
desempeño, los cuales son aprobados en sesión especial 
del Comité de Calidad y registrados en la minuta de 
reunión efectuada RDI-RG-03.  
 

Minuta de reunión 
efectuada RDI-RG-

03 

Representante 
de la 

Dirección/Comit
é de Calidad 

2.0  Establecimiento de registro 
Establecimiento y utilización del registro de seguimiento 
y medición de procesos RDI-RG-06 
 

Registro de 
seguimiento y 
medición de 

procesos RDI-RG-06 

Dueños de 
Proceso 

 

3.0  Monitoreo de resultados 
Realizan el monitoreo del desempeño de sus procesos 
comparando lo planificado contra lo obtenido. 

No Aplica. 

Representante 
de la 

Dirección/Comit
é de Calidad 

4.0  Análisis de datos. 
En sesión plenaria, los dueños de procesos y/o jefes de 
área o departamentos, presentan los resultados de sus 
procesos utilizando gráficos estadísticos. 
 
 

N/A 

Dueños de 
Proceso 

 
Representante 

de la 
Dirección/Comit

é de Calidad 
 

5.0 Detección de áreas de mejora 
Los datos del registro de análisis de datos son utilizados 
como elemento de entrada para el proceso de revisión 
por la Dirección y como base para la detección de áreas 
de mejora dentro del SGC utilizando como apoyo los 
procedimientos de acciones correctivas y preventivas 
RDI-PG-05 y de mejora continua RDI-PO-03    
 

Procedimiento de 
acciones correctivas 
y preventivas RDI-

PG-05 
 

Procedimiento de 
mejora continua 

RDI-PO-03 
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Z PROCEDIMIENTO DE MEJORA CONTINUA RDI-PO-03 

 
1. PROPÓSITO 
Promover el logro de la mejora de los procesos y del Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de 
manera continua y eficaz. 
 
2. ALCANCE 
Intervienen los integrantes del Comité de la Calidad y los integrantes de los equipos de mejora 
continua (según sea el caso). Aplica a toda la Institución involucrada en el Sistema de Gestión de la 
Calidad.    
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
3.1 Es responsabilidad de todo el personal adscrito e inscrito a la Universidad Tecnológica de 
Durango (UTD), (Directivos, Administrativos, Docentes y Alumnos), el identificar oportunidades de 
mejora, principalmente en la etapa potencial, preventiva, es decir previa a la generación de un 
producto no conforme, una no conformidad, un accidente y/o cualquier otra manifestación que 
requiera el tratamiento de una acción correctiva. 

 
3.2 Una vez identificada la oportunidad o área a mejorar, es necesario comunicarla al 
Representante de la Dirección (RDI) mediante el registro RDI-RG-13 Acciones Correctivas y 
Preventivas, ya sea en forma directa o en las reuniones del Comité de Calidad para darle 
seguimiento, conforme al procedimiento de acciones correctivas y preventivas RDI-PG-05.
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4. DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO 

 
 

RESPONSABLE     ACTIVIDAD    

 

Comité de  

Calidad/Personal Adscrito/Inscrito   

   

 

    

     

   

 

     

 

Equipo de 

Mejora Continua     

   

 

   

 

 

 

 

 
 

  

Identificación de oportunidad de 
un área de mejora 

Conformar un equipo de mejora 

continua como estrategia de 

análisis para lograr la mejora 

identificada 

Recolectar y organizar 
antecedentes, describir el área 

a mejorar  y, analizar la 

situación actual a mejorar. 

1 

Implementa y verificar acciones 
intermedias 

P 

L

A

N

E

A

R 

1 
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 RESPONSABLE                                     ACTIVIDAD 
 

 

 

 

 

 

Equipo de  
Mejora Continua/Comité de  
Calidad 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

Efectuar una lluvia de ideas para definir y verificar 

las causas reales que generan la oportunidad de 

mejora continúa 

1 

Identificar causas potenciales 

utilizando una herramienta 

estadística para la calidad cuando 

sea requerida 

SÍ 

Seleccionar causas posibles 
NO 

 

H 

A 

C 

E 

R 

2 

¿La causa potencial 

puede convertirse 

en una causa real? 

NO 

2 


